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DECRETO N° 630/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVENSE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, los
contratos  a  los  Profesionales  que  se  detallan  a  continuación,  quienes  prestan servicios  en la  órbita  del  Equipo de Salud
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud:

PROFESIONALES
PROFESIÓN

HORAS SEMANALES
SUELDO

NETO

CUIT/CUIL

Albónico, María Victoria
PSICÓLOGA

8
$ 4.000,00

27-25937291-2

Arismendi, María Silvana CLÍNICO 8 $ 6.560,00 27-27839541-9

Bilen Beauche, Emilia GINECÓLOGA 20 $ 16.400,00 27-25720397-8

Boari, María ODONTÓLOGA 20 $ 11.000,00 27-22960937-3

Bossi, Enzo Adrián CLÍNICO 11 $ 9.020,00 27-29466007-6

Cerqueira, María Julia GENERALISTA 23 $ 18.860,00 27-29146400-4

Dalcol, Pablo Joaquín CLÍNICO 14 $ 11.480,00 20-22975095-0

De Zan, María Amalia CLINICO 8 $ 6.560,00 27-27839720-9

Delcausse, Víctor Hugo CLINICO 15 $ 12.300,00 20-18386422-0

Dubal, Margarita GENERALISTA 28 $ 22.960,00 27-29433420-9

Farabello, María Laura GINECÓLOGA 5 $ 4.100,00 27-29466500-0

Fernández Andino, Ana Dora PEDIATRA 9 $ 7.380,00 23-25052597-4

Fernández, Marcelo José CLÍNICO 14 $ 11.480,00 20-18307014-3

Fiorotto, Hernán Fabricio ODONTÓLOGO 15 $ 8.250,00 20-26830995-1

Florentín, María Anneris CLÍNICO 15 $ 12.300,00 27-25616132-5

Garciarena, Martín Baltazar CLÍNICO 9 $ 7.380,00 20-24245014-1

Giménez, Hugo Francisco NUTRICIONISTA 26 $ 14.300,00 20-25018697-6

Gotusso, Sabina Inés GINECÓLOGA 14 $ 11.480,00 27-21912366-9

Guidobono, Eduardo Jorge GINECÓLOGO 8 $ 6.560,00 20-13094103-7

Kerai, Viviana Cristina CARDIÓLOGA 16 $ 13.120,00 27-16964054-3

Kratzer, Valeria Natalia OBSTETRA 20 $ 11.000,00 27-25288701-1

Massaferro, Natalia TRABAJADORA
SOCIAL

30 $ 16.500,00 27-33160025-9

Santarelli, José Luís PEDIATRA 9 $ 7.380,00 23-07640361-9

Strasser, María Victoria PEDIATRA 20 $ 16.400,00 27-27783761-2

Suhr, María Alejandra CLÍNICO 18 $ 14.760,00 27-21697574-5
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Taravini, María Natalia CLÍNICO 14 $ 11.480,00 23-25018790-4

Tajes, Georgina Valeria ODONTÓLOGA 15 $ 8.250,00 27-26310347-0

Tettamanti, Nora Marta GINECÓLOGA 30 $ 24.600,00 27-11836545-9

Toledo Anesetti, Andrea Esther CLÍNICO 13 $ 10.660,00 27-29495947-0

Wessolowsky, María Laura GENERALISTA 20 $ 16.400,00 27-29466033-5

Weigandt, María Eugenia OBSTETRA 18 $ 9.900,00 27-31411468-5

ARTÍCULO 2º.- Las presentes contrataciones, se encuentran excluidas de las normas que regulan la estabilidad del empleado
público.
ARTÍCULO 3°.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar los correspondientes contratos.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 631/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Nº 4, confeccionado en fecha 11 de febrero del corriente año,
suscripto por el Subsecretario de Obras y Servicios Públicos, Ingeniero Daniel BUENAHORA, por el Inspector, Ingeniero Hugo
SACRE y por el Presidente de la Cooperativa de Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, Señor Guillermo Oscar Ceferino
MORALES, con un avance de obra a esa fecha del cien por ciento (100 %) por la suma total de PESOS VEINTISEIS MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 26.950,00).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda procédase a la retención del cinco por ciento (5%) del monto total del Certificado
de Avance de Obra Nº 4 – PESOS VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 26.950,00)  - equivalente a la suma de
PESOS  UN  MIL  TRESCIENTOS  CUARENTA  Y  SIETE  CON  CINCUENTA  CENTAVOS  ($  1.347,50),  en  concepto  de
constitución de Fondo de Reparo, que deberá ser ingresado a las arcas de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 3º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71488618-1, hasta la
suma de  PESOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS DOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 25.602,50) por la provisión de
mano de obra  para  la  construcción  de un CANAL CERRADO DE Hº Aº,  en  Boulevard  Pedro  Jurado entre  calle  Eusebio
Goldaracena y Calle Nº 72 de esta ciudad, mediante depósito bancario en la Caja de Ahorro Nº 338632/5, titularidad de la
misma, abierta a tales efectos en el “Nuevo Banco de Entre Ríos SA” CBU Nº 3860007203000033863253, previa presentación
de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 5º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos -  Unidad  Ejecutora:  29  –  Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  -  Dependencia:  DESPLU –
Desagües Pluviales - Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria:  51.76.52 3.3.1.0 –
Mantenimiento y reparación de edificios locales.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 632/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos respecto a la contratación de la
Cooperativa de Trabajo “NUEVA MOCORETÁ LIMITADA”, CUIT Nº 30-71547736-6, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
48.120, por la suma de PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL ($ 210.000,00), para la prestación del servicio de desagües pluviales y
diferentes frentes de obra que ejecuta la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, durante el período comprendido entre el día
12/01/2019 y el día 10/02/2019. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “NUEVA MOCORETÁ LIMITADA”, CUIT Nº 30-71547736-6, hasta la
suma de PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL ($ 210.000,00) mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente Nº 2880066747,
titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Nación Argentina,  sucursal  Gualeguaychú, CBU Nº 01102880-
20028800667470, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de Ley ante la Dirección de Suministros, por la
prestación del servicio descripto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  – Unidad Ejecutora:  29 – Cond.  Ejec.  Obras Públicas  y  Servicios  Públicos  – Dependencia:  DESPLU –
Desagües  Pluviales  – Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro  Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  51.76.53 3.3.1.0  –
Mantenimiento y reparación de edificios y locales. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 633/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la Certificación de Servicios Nº 1, de fecha 31 de enero del año 2019, suscripta por el Encargado
del  Área de Producción,  Señor  Leandro BOCHATAY, por el  Director  de Cooperativas,  Profesor  Mauricio WEBER y por el
Presidente de la Cooperativa de Trabajo “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, Señor Ernesto Rubén ESPÍNDOLA, por
seiscientas (600) horas trabajadas, por un monto total de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL ($ 55.000,00).
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71460778-9,
hasta  la  suma de  PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL ($ 55.000,00),  mediante  depósito  bancario  en la Cuenta  Corriente
titularidad  de  la  misma,  abierta  a  tales  efectos  en  el  Banco  de  la  Nación  Argentina,  sucursal  Gualeguaychú,  CBU  Nº
0110288020028800676539,  por  la  prestación  del  servicio  descripto  en  el  artículo  precedente,  previa  presentación  de  las
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo  Social  -  Unidad Ejecutora:  21 – Cond.  Ejec. Des. Social  -  Dependencia:  CONEDE – Conducción
Ejecutiva de Desarrollo Social  -  Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00
3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 634/2019.
Expte. Nº 1111/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2019.

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada de  Cordón Cuneta y Badenes Doello
Jurado, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado
de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total  de PESOS CIENTO DIECISEIS MIL CIENTO TREINTA ($ 116.130,00) - , de
acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Colmena 
Ltda.

Echepare, 
Pablo Marcelo Presidente 21.459.641 Barrio Fiorotto 

Casa Nº 29

“B” Nº
00002-

00000611
$ 110.323,50

Pesos ciento 
diez mil 
trescientos 
veintitrés con 
cincuenta 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Colmena 
Ltda.

Echepare, 
Pablo Marcelo Presidente 21.459.641 Barrio Fiorotto

Casa Nº 29

“B” Nº
00002-

00000612
$ 5.806,50

Pesos cinco mil 
ochocientos seis 
con cincuenta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.56 3.9.9.0 – D Jurado (e) Pasteur y Sa - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.
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DECRETO N° 635/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por  la  Secretaría  de Gobierno,  respecto  a la  contratación  directa  del  Proveedor
“BANCHIK AUTOMOTORES SA”. para la provisión de una (1) bomba de dirección hidráulica, un litro (1 lts.) de aceite hidráulico
para el vehículo marca Ford, modelo Focus, con mano de obra incluido, en la suma total de PESOS SESENTA Y TRES MIL
NOVENTA Y NUEVE ($ 63.099,00), conforme lo expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor “BANCHIK AUTOMOTORES SA”, CUIT/CUIL Nº 30-67079982-0, con domicilio postal
en calle 9 de Julio Nº 1.616 de la ciudad de Concepción del Uruguay, provincia de Entre Ríos, hasta la suma total de PESOS
SESENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y NUEVE ($ 66.099,00), mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente en Pesos Nº
187391501, CBU Nº 0070150720000001873913, del Banco “Galicia”, existente a nombre de “BANCHIK AUTOMOTORES SA”,
por la provisión de los repuestos descriptos precedentemente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de
ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno – Dependencia: CHOYMA – Choferes y Mayordomía –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.03.00 3.3.2.0 – Mantenimiento y reparación
de vehículos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 636/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- PÁGUESE a la Señora Angelina María BALDI, CUIT Nº 27-33078695-2, domiciliada en calle Lambradi ATE 1
Nº 2.511 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS UN MIL SETECIENTOS ($ 1.700,00) en concepto de un vidrio lateral
trasero izquierdo de un vehículo Marca Renault, Modelo Twingo, Dominio DYL 854, conforme a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2°.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: DRESPU – Dirección de Espacios Públicos – Unidad Ejecutora: 49 –
Dir. Espacios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 35.00.00 3.8.4.0 –
Multas, recargos y gastos judiciales.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 637/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, respecto a la contratación de
los servicios de la Señora Laura Gabriela COTON, DNI Nº 30.947.217, domiciliada en calle Sarachaga Nº 5.259 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, con retroactividad al día 1º de febrero del año 2019 y hasta el día 31 de julio del año 2019, para la
realización de tareas en el ámbito de la Dirección referida, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Laura Gabriela COTON, DNI Nº 30.947.217, la suma mensual de PESOS DIECISIETE
MIL QUINIENTOS ($ 17.500,00), previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de
Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
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ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 18 – Dir. Informática – Dependencia: DRINFT – Dirección de Informática y Nuevas
Tecnologías - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 22.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 638/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el  Director  de Espacios Públicos,  Señor Alejandro BEATRICE,  respecto a la
contratación  de  los  servicios  profesionales  del  Ingeniero  en  Sistemas  de  Información  Diego  Ramón  MAZAEDA,  DNI  Nº
28.699.061,  domiciliado  en  calle  25  de  Mayo Nº  1.566  de  esta  ciudad,  por  la  suma total  de  PESOS VEINTIOCHO MIL
OCHOCIENTOS ($ 28.800,00), con retroactividad al día 2 de enero del año 2019 y hasta el día 31 de marzo del corriente año,
para que cumpla tareas en el ámbito de la Dirección referida, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, como
técnico colaborando en proyectos tecnológicos que se llevarán adelante en distintos lugares de nuestra ciudad,  conforme a los
fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Ingeniero en Sistemas de Información Diego Ramón MAZAEDA, DNI Nº 28.699.061, domiciliado
en calle 25 de Mayo Nº 1.566 de esta ciudad, por la prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente, hasta la
suma mensual  de  PESOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS ($ 28.800,00), previa presentación  de las  correspondientes
facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 49 – Dir. Espacios Públicos - Dependencia: DRESPU – Dirección
de Espacios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 35.00.00 3.4.9.0 Otros.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 5º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 639/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,   Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Mayor Carlos Fabián PÉREZ, DNI Nº 21.427.417, con
domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña Nº 26 de esta ciudad, la suma total de PESOS DOCE MIL TRESCIENTOS
DIECIOCHO ($ 12.318,00) por la prestación de servicio de vigilancia y custodia policial de carácter discontinuo en la Dirección
de Tránsito - Zona Corsódromo Local -, sita en calle Justo José de Urquiza N° 1.066 de esta ciudad, durante el día 12 de enero
del año 2019, conforme Convenio y Anexo adjuntos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito - Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 17.00.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 640/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud respecto a la contratación de los 
Servicios Profesionales de la Cardióloga Mariela GIAVON, CUIT/CUIL Nº 27-20361417-4, domiciliada en calle Hipólito Irigoyen 
Nº 231 de esta ciudad, quien prestó tareas extras bajo la modalidad de Contrato de Servicios durante los meses de noviembre y
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diciembre del año 2018, consistentes en la lectura y elaboración de informes de electrocardiogramas, en el ámbito del Equipo 
de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría mencionada.
ARTÍCULO 2º.- La Cardióloga Mariela GIAVIÓN, CUIT/CUIL Nº 27-20361417-4, con domicilio en calle Hipólito Irigoyen Nº 231 
de esta ciudad, percibirá en concepto de honorarios por la prestación de sus servicios profesionales la suma total de PESOS 
QUINCE MIL ($ 15.000,00) neta, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de 
Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7821/85.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria
– Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 27.01.00 3.4.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5°.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 641/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por la prestación del servicio de
alquiler de un camión volcador por una cantidad de ciento cincuenta y un horas (151 hs.), con chofer y combustible incluido,
destinados al trabajo diario que desde la dependencia mencionada se llevan a cabo, por la suma de PESOS SESENTA MIL
CUATROCIENTOS ($ 60.400,00), en un todo de acuerdo a los fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Proveedora María Alejandra GONZÁLEZ, CUIT Nº 27-18099464-0, con domicilio legal en 
Avenida Francisco Fiorotto S/N de esta ciudad, hasta la suma de PESOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS ($ 60.400,00) por 
la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley 
ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción  1110114000  –
Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos  –  Unidad  Ejecutora:  29  –  Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos   -
Dependencia:  OBRSER  –  Conducción  Ejecutiva  Obras  y  Servicios  Públicos  –  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro
Municipal – Imputación Presupuestaria 01.00.00 3.2.2.0 - Alquiler de maquinaria, equipo y medios de transporte.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 642/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por la prestación del servicio de
alquiler de un camión volcador por una cantidad de doscientas horas (200 hs.), con chofer y combustible incluido, destinados al
trabajo diario que desde la dependencia mencionada se llevan a cabo, por la suma de PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000,00), en
un todo de acuerdo a los fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Proveedora María Alejandra GONZÁLEZ, CUIT Nº 27-18099464-0, con domicilio legal en 
Avenida Francisco Fiorotto S/N de esta ciudad, hasta la suma de PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000,00) por la prestación del 
servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección
de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción  1110108000  –
Trabajos Públicos – Unidad Ejecutora:  29 – Cond.  Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos  - Dependencia:  CORCVE –
Cordón Cuneta y veredas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria 50.78.52 3.2.2.0 -
Alquiler de maquinaria, equipo y medios de transporte.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 643/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2019.

9



VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 7/2019, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 11 de 
marzo del año 2019, a las 11:00 HORAS, para la adquisición de VEINTICINCO MIL (25.000) LITROS de COMBUSTIBLE 
LÍQUIDO GAS OIL, GRADO 2, para ser destinado a los equipos que prestan servicios en la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.  
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, hasta el día 11 de 
marzo del año 2019, a las 10:00 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS UN MILLÓN ($ 1.000.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS MIL ($ 1.000,00).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en un diario
local durante dos (2) días consecutivos.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos  -  Unidad  Ejecutora:  29  –  Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  –
Dependencia:  OBRSER  –  Conducción  Ejecutiva  Obras  y  Servicios  Públicos  -  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro
Municipal. Imputación Presupuestaria: 01.00.00 2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 644/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a  LICITACIÓN PRIVADA Nº 6/2019,  cuya  APERTURA de OFERTAS se realizará el día  22 de
febrero del año 2019, a las 11:00 HORAS, para la adquisición de UNA (1) BOMBA DE DESAGOTE, la que será utilizada en el
desagote de los decantadores, para su posterior lavado, los cuales se encuentran ubicados en la Planta Potabilizadora de Agua
de esta ciudad, de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, hasta el día 22 de 
febrero del año 2019, a las 10:00 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA MIL ($ 570.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA ($ 570,00).
ARTÍCULO 5º.-  Por Dirección de Suministros,  procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del
rubro, inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: PROD -
Producción – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 37.02.00 4.3.1.0 – Maquinaria y
equipo de producción.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 645/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a  LICITACIÓN PRIVADA Nº 7/2019,  cuya  APERTURA de OFERTAS se realizará el día  22 de
febrero del año 2019, a las 10:00 HORAS, para la contratación del servicio de reparación completo de UNA (1) BOMBA marca
FLYGT, Modelo 3152, sin reemplazo de impulsor, que pertenece a la estación elevadora ubicada en la Planta de Tratamientos
de Efluentes Cloacales de nuestra ciudad, de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, hasta el día 22 de 
febrero del año 2019, a las 09:00 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA MIL ($ 230.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00).
ARTÍCULO 5º.-  Por Dirección de Suministros,  procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del
rubro, inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.
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ARTÍCULO 6º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: PROD -
Producción – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 37.02.00 3.3.3.0 -Mantenimiento
y reparación y maquinaria y equipo.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 646/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Secretario de Desarrollo Social  y Salud,  Doctor  Martín Roberto PIAGGIO,
respecto a la contratación de los servicios de la Señora Mirian Alide CARBONELLI, CUIT/CUIL Nº 27-11593575-0, domiciliada
en calle Paraguay Nº 68 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año
2019, para que cumpla tareas de Promotora de la Salud y atención a la demanda en el ámbito del Equipo de Salud Comunitaria
dependiente de la Secretaría mencionada, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Mirian Alide CARBONELLI,  CUIT/CUIL Nº 27-11593575-0, por la prestación de los
servicios descriptos en el artículo precedente, hasta la suma mensual de PESOS NUEVE MIL SEISCIENTOS ($ 9.600,00),
previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud - Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 27.01.00 3.4.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 647/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por  el  Secretario de Desarrollo  Social  y Salud, Doctor  Martín Roberto PIAGGIO,
respecto a la contratación de los servicios de la Señora Lorena Vanesa MARTOS, CUIT Nº 27-23991808-0, domiciliada en calle
25 de Mayo Nº 692 de esta ciudad, para la realización de tareas en el Jardín Maternal Municipal “Monigote” de San Francisco
de la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría a su cargo, por el período comprendido entre los meses de
enero y junio del año 2019, conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Lorena Vanesa MARTOS, CUIT Nº 27-23991808-0 hasta la suma mensual de PESOS
ONCE MIL QUINIENTOS ($ 11.500,00), correspondiente al período comprendido entre los meses de enero y junio del corriente
año, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o
recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85. 
ARTÍCULO 5º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano – Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.4.9.0 –
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 648/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2019.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos respecto a la contratación de la
Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.265, por la suma de PESOS
CIENTO  DIECIOCHO  MIL  QUINIENTOS  ($  118.500,00),  para  la  prestación  del  servicio consistente  en  limpieza,  poda,
desmalezamiento,  corte de pasto y demás trabajos tendientes al  mantenimiento del  espacio verde público,  sito en Parque
Unzué y demás espacios verdes de nuestra ciudad, entre los días 28 de diciembre del año 2018 y 28 de enero del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71587338-5, hasta la suma de
PESOS CIENTO DIECIOCHO MIL QUINIENTOS ($ 118.500,00), mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente 9098/2,
titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, CBU Nº
1910217555021700909828,  por  la  prestación  del  servicio  descripto  en  el  artículo  precedente,  previa  presentación  de  las
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 49 – Dir. Espacios Públicos - Dependencia: DRESPU – Dirección
de Espacios Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria:  35.00.00 3.9.9.0 –
Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 649/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
contrato a la Señora Lidia Dolores BENÍTEZ, DNI Nº 21.426.923, domiciliada en calle Goldaracena Nº 380 de esta ciudad, quien
cumple tareas contractuales en la órbita de la Dirección de Producción y Desarrollo Económico, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Social y Salud. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora BENÍTEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la
Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los
días  y  horarios  determinados  por  la  Dirección  de  Producción  y  Desarrollo  Económico,  dependiente  de  la  Secretaría  de
Desarrollo Social y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 650/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
contrato de la Técnica en Control Bromatológico Ana María MIRÓ, DNI Nº 13.815.215, domiciliada en Avenida Fiorotto S/N,
Pueblo Belgrano, quien presta tareas contractuales como Extraccionista de Laboratorio en los distintos Centros de Atención
Primaria de Salud Municipales, del Equipo de Salud Comunitaria, dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- La Técnica en Control Bromatológico Ana María MIRÓ, percibirá como contraprestación por sus servicios un
haber mensual equivalente a la Categoría 7º del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas
semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 651/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2019.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
contrato a la Licenciada en Comunicación Social Diana Evelyn SCHULTHEIS, CUIT/CUIL Nº 27-30156314-6, domiciliada en
calle  Río Paraná Nº 78 de esta  ciudad,  quien  cumple tareas  inherentes  a su profesión  en el  ámbito  de la Secretaría  de
Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- La Licenciada en Comunicación Social Diana Evelyn SCHULTHEIS, percibirá como contraprestación por sus
servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 6º del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de
treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 652/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por  la  Dirección  de Obras  Sanitarias,  dependiente  de la  Secretaría  de  Obras y
Servicios Públicos respecto a la renovación del contrato de servicios del  Licenciado en Bromatología Luis Edgardo DELLA
GIUSTINA, DNI Nº 17.053.909, domiciliado en Barrio VICOER Gualeyán Nº 4, Departamento Nº 34 de esta ciudad, por el
período comprendido entre el día 1º de enero del año 2019 y el día 30 de abril del corriente año, para la realización de tareas
inherentes a su profesión en el ámbito del laboratorio del Área de Bromatología de la Dirección de Obras Sanitarias.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Luis Edgardo DELLA GIUSTINA, CUIT Nº 20-17053909-6, hasta la suma mensual  de
PESOS VEINTIDOS MIL ($ 22.000,00), por la prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente durante el período
comprendido entre los meses de enero y abril  del  corriente año, previa presentación de las  correspondientes facturas y/o
recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes – Dependencia: PROD –
Producción - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 37.02.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 653/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, respecto a la contratación de
los servicios de la Señora María Sofía GHIGLIONE, CUIT/CUIL Nº 27-30691171-1, domiciliada en calle  Presbítero José M.
Colombo Nº 1.430 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del corriente año,
para que cumpla tareas en el ámbito de la Dirección referida, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora María Sofía GHIGLIONE, CUIT/CUIL Nº 27-30691171-1, domiciliada en calle Presbítero
José M. Colombo Nº 1.430 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS VEINTITRES MIL ($ 23.000,00), por el período
comprendido entre el día 1º de enero del año 2019 y 30 de junio del corriente año, previa presentación de las correspondientes
facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
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ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 18 – Dir. Informática – Dependencia: DRINFT – Dirección de Informática y Nuevas
Tecnologías - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 22.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 654/2019.
Expte. N° 1132/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en Cordón Cuneta y Badenes “Barrio
Penitenciario”, en calle Lisandro de La Torre entre calles Mons. E. Angelelli y Maestra María Torrilla; calle Lisandro De La Torre
entre calles Raúl Laxague y Maestra María Torrilla; calle Pablo J. Daneri entre calles Raúl Laxague y Maestra María Torrilla;
calle Maestra María Torrilla entre calles Pablo J. Daneri y Lisandro de La Torre; calle Raúl Laxague entre calles Pablo J. Daneri
y Lisandro de La Torre, todas de esta ciudad, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago
de  mano  de  obra,  conforme  Certificado  de  Avance  de  Obra  Nº  3  –  de  un  monto  total  de  PESOS  VEINTISIETE  MIL
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 27.778,56) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253
Vélez

Sarsfield Nº
580

“B” Nº
00002-

00000353
$ 26.389,63

Pesos veintiséis
mil trescientos 
ochenta y 
nueve con 
sesenta y tres 
centavos.

        Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253
Vélez

Sarsfield Nº
580

“B” Nº
00002-

00000354
$ 1.388,93

Pesos un mil 
trescientos 
ochenta y ocho 
con noventa y 
tres centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.75.62 3.9.9.0 – Obra calle L.de la Torre - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 655/2019.
Expte. N° 1133/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1°.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Hacienda, sobre  la  obra  efectuada  en  la  Dirección  de  Cooperativas,
dependiente de la Secretaría del Hábitat  para la prestación del  servicio para realizar trabajos de terminación y detalles en
diferentes frentes de obra en el marco de los programas de autoconstruccion y de mejoramiento de viviendas, con un plazo de
ejecución de treinta (30) días, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de
obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL ($
144.000,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Robles 
Ltda.

Otero, María 
Yael Presidente 25.711.568 Lavalle Nº 860

“B” Nº
00001-

00000067
$ 144.000,00

Pesos ciento 
cuarenta y cuatro 
mil.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  VIVOTR – Viviendas  -  Otras  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  –  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 52.54.51 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 656/2019.
Expte. N° 1127/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en  “Mejoramiento Habitacional  Hábitat
Norte”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado
de Avance de Obra Nº 3 – de un monto total PESOS QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SIETE CON
DOS CENTAVOS ($ 575.407,02) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Tenonde 
Ltda.

Galarza, 
Martín Miguel Presidente 33.679.160 Belisario

Roldan Nº 558

“B” Nº
00002-

00000115
$ 546.636,67

Pesos 
quinientos 
cuarenta y seis 
mil seiscientos 
treinta y seis 
con sesenta y 
siete centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Tenonde 
Ltda.

Galarza, 
Martín Miguel Presidente 33.679.160 Belisario

Roldan Nº 558

“B” Nº
00002-

00000116
$ 28.770,35

Pesos 
veintiocho mil 
setecientos 
setenta con 
treinta y cinco 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas  –  Fuente  de  Financiamiento:  133  –  De  origen  nacional  -  Imputación  Presupuestaria:  56.51.00  3.9.9.0  –
Mejor.Habitac.Hábitat Nor - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 657/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos respecto a la contratación de la
Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.265, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS DIEZ MIL ($ 210.000,00), para la prestación del servicio consistente en trabajos de mantenimiento de desagües
pluviales y de diferentes frentes de obras de la ciudad, entre los días 1º y 31 de enero del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71587338-5, hasta la suma de
PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL ($ 210.000,00), mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente 9098/2, titularidad de la
misma,  abierta  a  tales  efectos  en  el  Banco  Credicoop  Cooperativo  Limitado,  sucursal  Gualeguaychú,  CBU  Nº
1910217555021700909828,  por  la  prestación  del  servicio  descripto  en  el  artículo  precedente,  previa  presentación  de  las
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos -  Unidad Ejecutora:  29  –  Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  -  Dependencia:  PAPOCO –

15



Pavimento por Consorcios - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 50.75.54 3.3.1.0 –
Mantenimiento y reparación de edificios y locales.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 658/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios no reintegrables, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, a las personas que
se mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de
interés comunitario en el Ciclo “Verano es Arte” llevado a cabo en los Barrios “Médanos”, “La Cuchilla”, y “La Milagrosa”, en la
puesta en valor del Museo del Carnaval, brindando asesoramiento  en el Corso Infantil, en evento solidario Barrio Zona Bolacua,
y en la Fiesta del Pescado y el Vino Entrerriano, todas efectuadas durante el mes de enero del año 2019:

-Taller de Circo Verano es Arte Bº Médanos:   Sergio Ricardo ROJAS, CUIT/CUIL Nº 23-13247598-9, PESOS DOS MIL
QUINIENTOS ($ 2.500,00).

-Taller de Hip Hop en Verano es Arte  : Rodrigo Ismael BORDOLI, CUIT/CUIL Nº 20-37400128-1, PESOS CUATRO MIL ($
4.000,00).

-Taller de dibujo en Verano es Arte Bº La Milagrosa, La Cuchilla, Médanos:   Cynthia Mariana TORRILLA MANZANARES,
CUIT/CUIL Nº 27-36318459-1, PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00).

-Actuación artística en Verano es Arte Bº La Cuchilla, Médanos, La Milagrosa:   Rodrigo Andrés IPPERI, CUIT/CUIL Nº 20-
37293739-5, PESOS CUATRO MIL ($ 4.0000,00). 
- Colaboración de sonido en evento solidario “Bolacua”:   Sebastián Osvaldo CÁCERES, CUIT/CUIL Nº 20-30789367-4,
PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00).
- Taller de Pinturas en Verano es Arte Bº La Milagrosa, La Cuchilla y Médanos:   Daiana Elizabeth MONTENEGRO,
CUIT/CUIL Nº 23-36813570-4, PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS ($ 4.600,00).
- Actuación en Verano es Arte Bº La Cuchilla:   Eugenia PERRUCHOUD, CUIT/CUIL Nº 27-41189472-5, PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00).
- Luces y pantalla en evento solidarios “Bolacuá”:   Sabrina Elizabeth VERA, CUIT/CUIL Nº 27-33160009-7, PESOS
TRES MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00).
- Actuación artística en Verano es Are “La Milagrosa”:   María Guadalupe BARBARÁ, CUIT/CUIL Nº 27-31567142-1,
PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00).
- Actuación artística en Verano es Arte Bº La Cuchilla, Médanos y La Milagrosa  : Anastasia María Evangelina KORON,
CUIT/CUIL Nº 27-25750565-6, PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00).
- Actuación artística en Verano es Arte Bº La Cuchilla, Médanos y La Milagrosa:   Carlos Eduardo Martín ZULOAGA,
CUIT/CUIL Nº 20-12809751-2, PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00).
- Actuación artística en la Fiesta del Pescado y el Vino Entrerriano:   Emiliano FERNÁNDEZ LARRAÑAGA, CUIT/CUIL
Nº 20-95709259-5, PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).
- Actuación artística en la Fiesta del Pescado y el Vino Entrerriano:   Carlos Román BONAZZOLA, CUIT/CUIL Nº 23-
13316287-9, PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).
- Actuación  artística  en la Fiesta  del  Pescado y el  Vino  Entrerriano:   Ornela  María  TAFFAREL,  CUIT/CUIL Nº 23-
28627700-4, PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).
- Actuación artística en la Fiesta del Pescado y el Vino Entrerriano:   Martín José ALTUNA, CUIT/CUIL Nº 20-20243287-
6, PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).
- Actuación artística en la Fiesta del  Pescado y el  Vino  Entrerriano:   Martín Alberto  IRIGOYEN,  CUIT/CUIL Nº 20-
17460000-8, PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).
- Actuación  artística  en la Fiesta  del  Pescado  y  el  Vino  Entrerriano  :  Nadia  LACHAISE ATTO,  CUIT/CUIL  Nº 27-
95717811-7, PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).
- Actuación artística en la Fiesta del Pescado y el Vino Entrerriano:   María Elina POZZI, CUIT/CUIL Nº 24-31112628-4,
PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).
- Actuación artística en la Fiesta del Pescado y el Vino Entrerriano:   Ramiro Sebastián IRIGOYEN, CUIT/CUIL Nº 20-
20243357-0, PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura - Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 30.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 659/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del corriente año, el
contrato a la Señorita Diana María VISCONTI, CUIT/CUIL Nº 27-29169579-0, domiciliada en calle Leandro N. Alem Nº 9 de esta
ciudad,  para  que  cumpla  tareas  contractuales  en el  ámbito  del  Área de Seguridad  e  Higiene  Laboral,  dependiente  de la
Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- La Señorita VISCONTI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la
Categoría 9º, Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales
en los días y horarios determinados por el Área de Seguridad e Higiene Laboral, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 660/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
acuerdo individual de pasantía rentada para que realice prácticas educativas en el ámbito de la Mesa de Informes, dependiente
de la Secretaría de Gobierno, al estudiante de la Diplomatura en Marketing Político del Instituto en Ciencias Empresariales y
Sociales de la Universidad Empresarial Siglo 21, Señor Matías HERNÁNDEZ, DNI Nº 33.014.114, domiciliado en Boulevard
Isidoro de María Nº 120 de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- El pasante deberá cumplir una carga horaria semanal de veinte (20) horas en los días y horarios determinados
por el Área de Choferes y Mayordomía, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- El pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente les otorguen a los empleados municipales.
ARTÍCULO 4º.- La presente pasantía no generará ningún tipo de relación laboral entre el pasante y la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Personal dése cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese al pasante y a la Universidad Empresarial Siglo 21, del presente.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 661/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, por la suma de
PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00) a favor de la Señora María Valentina PUGLIESE, CUIT/CUIL Nº 23-36101527-4, quien realizó
tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito del Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo, durante los días 5, 6 y 7 de
febrero del año 2019, consistente en montaje, traslado de elementos varios, ornamentación, etcétera, indispensables para la
instauración del Museo del Carnaval, próximo a inaugurarse en el Parque de la Estación.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia: CONMIX – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Unidad Ejecutora: 35
– Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 662/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 18 de febrero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, al
Señor Aníbal Adrián LEIVA, DNI Nº 23.710.365, domiciliado en calle Bernardino Rivadavia Nº 2.469, Barrio Manuel Alarcón de
esta  ciudad,  para  que  cumpla  tareas  contractuales  en el  ámbito  de  la  Dirección  de  Obras  Sanitarias,  dependiente  de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El Señor LEIVA percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma
de PESOS DOCE MIL ($ 12.000,00), debiendo cumplir una carga horaria en los días y horarios determinado por la Dirección de
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 6º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y
al RAFAM, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 663/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE la ampliación del Sumario Administrativo dispuesto por el Decreto Nº 4363/2018, emitido en fecha
19 de diciembre del año 2018, contra el agente municipal Horacio Rafael RAMÍREZ, DNI Nº 20.975.135, domiciliado en calle
Bernardino Rivadavia Nº 77 de esta ciudad, imputándosele haber incurrido prima facie en nuevas faltas injustificadas durante
los días 2 y 3 de noviembre del año 2018, 9, 11, 12 y 22 de diciembre del año 2018, posibilitando al mismo el ejercicio del
derecho de defensa.
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNASE en carácter de Instructora Sumariante a la Doctora María Belén PASCUAL, quien deberá ajustar
su cometido a las disposiciones de la Ordenanza N° 8917/1989.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍQUESE al agente Horacio Rafael RAMÍREZ, por la Dirección de Asuntos Legales.  
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 664/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
febrero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Molina, Reinaldo Florencio 23-20670465-9 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 665/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2019.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios reintegrables a las personas que infra se mencionan y por la suma que se indica en
cada caso, en su carácter de integrantes del Programa “Médicos Comunitarios CAPS Gualeguaychú”, afectados a los Centros
de Atención Primaria de Salud Gualeguaychú, correspondientes al mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

Benítez, Rosa Lucrecia 27-13593006-2 $ 8.500,00

Casanova, Valeria Soledad 27-27746401-8 $ 14.500,00

Cerneca, Mirta Mabel 27-17535481-1 $ 8.500,00

Desantos, María Carolina 27-29466406-3 $ 14.500,00

Doello, Andrea Paola 27-26831184-5 $ 8.500,00

Ferrer Lima, Miguel Ángel 20-36104062-8 $ 8.500,00

Fischer, Vanesa Inés 27-33056902-1 $ 8.500,00

Gómez, Natalia Soledad 27-32454215-4 $ 6.400,00

Martínez, Laura Claudia Edith 27-17684205-4 $ 8.500,00

Orsingher, María Lorena 27-30156451-7 $ 14.500,00

Ortega, Gladys Arminda 27-20328415-8 $ 14.500,00

Recalde, María Florencia 27-27467016-4 $ 14.500,00

Santos, Adriana María José 27-24247577-7 $ 14.500,00

Tarragona, Micaela Graciela 27-37293717-9 $ 6.400,00

Urriel, Marlene Grisel 27-24596665-8 $ 6.400,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud –
Fuente  de Financiamiento:  131 – De origen municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  27.01.00 5.1.4.0  – Ayudas  sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 666/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
febrero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Almada, María Adelina 27-11315668-1 $ 3.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 667/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
febrero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Rosset, Iván Jesús Matías 20-29466162-0 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 668/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios no reintegrables, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, a las personas que
se mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, por actividades desarrolladas en el “Corso Infantil”, y en
el Anfiteatro Municipal el día 10 de febrero del año 2019:

- Actuación  artística  en el  “Corso Infantil”:    Yésica  Melina  MONTENEGRO,  CUIT/CUIL  Nº  23-37075784-4,  PESOS
CUATRO MIL DOSCIENTOS ($ 4.200,00).

- Actuación en “Verano es Arte” en Anfiteatro Municipal:   Fernando Lucio EYL, CUIT/CUIL Nº 23-34784126-9, PESOS
TRES MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00).

- Actuación y Locución en el “Corso Infantil”:   Daniel Andrés GIORDANO, CUIT/CUIL Nº 20-32025444-3, PESOS SEIS
MIL ($ 6.000,00).
- Actuación y Locución en el  “Corso Infantil”:    Noemí de los Ángeles PEÑA, CUIT/CUIL Nº 27-27645047-1, PESOS
TRES MIL DOSCIENTOS ($ 3.200,00).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura - Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 30.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 669/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables, por la suma que se
indica  en  cada  caso,  a  las  personas  que  a  continuación  se  detallan,  quienes  realizaron  tareas  ocasionales  de  interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el
período comprendido entre los días 21 de diciembre del año 2018 y 20 de enero del corriente año:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Aguilar, Marcelo Daniel 20-22712783-0 $ 6.000,00

Barbosa, Eduardo Sebastián 20-27213716-2 $ 6.000,00

Barboza, Sergio Damián 20-32454057-2 $ 6.000,00

Bargas, Lucía de los Ángeles 27-28699144-6 $ 6.000,00

Bentancor, Mirta Ester 23-05973867-4 $ 6.000,00

Bettendorff, Néstor Gustavo 20-20361919-8 $ 6.000,00

Broggi, María Alejandra 27-18420130-0 $ 6.000,00

Dorrego, Marta Blanca 27-11315454-9 $ 6.000,00

Garra, María Laura 27-35445191-9 $ 6.000,00

Godoy, Gustavo Javier 20-23836299-8 $ 6.000,00

Junco, Víctor Andrés 20-27812888-2 $ 6.000,00

Martínez, Ricardo Francisco 20-25288895-1 $ 6.000,00

Melgar, Juan Domingo 20-21514561-2 $ 6.000,00

Migueles, Eduardo Ismael 20-26686207-6 $ 6.000,00

Mondragón, Cándido Higinio 20-10977985-8 $ 6.000,00

Olmos, Diego Maximiliano 20-36101671-9 $ 4.000,00

Paez, Brian Edgardo 23-38389468-9 $ 6.000,00

Pereyra, Carlos Sergio David 20-16610468-9 $ 6.000,00

Picullo, Silvio Ramón 20-21835595-2 $ 6.000,00

Portela, Néstor Marcelo 20-12385375-0 $ 6.000,00

Ravachine, Celso Héctor Ceferino 20-18099253-8 $ 6.000,00

Roldán, Alberto Enrique 20-11057987-0 $ 6.000,00

Sosa, Martín Adolfo 20-29170887-1 $ 6.000,00

Spiazzi, José Fortunato 20-16612598-8 $ 6.000,00

Teles Triunfo, Edgardo Matías 23-38776148-9 $ 6.000,00

Viollaz, Lorenzo Raúl 20-17181873-8 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  – Dependencia:  DEPORT – Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – Dir.  Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 670/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 23 de enero del año 2019 y hasta el día 30 de abril del año 2019, el
contrato a la Señora Noelia Carolina AMARILLO, DNI Nº 32.289.185, domiciliada en calle Benito Quinquela Martín Nº 2.323 de
esta ciudad, para que preste tareas generales consistentes en limpieza, organización, asistencia operativa y administrativa, en
el Museo del Carnaval de la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social.
ARTÍCULO 2º.- La Señora Noelia Carolina AMARILLO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
correspondiente a la suma de PESOS DIEZ MIL QUINIENTOS ($ 10.500,00), neto por todo concepto, debiendo cumplir una
carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Cultura, dependiente de
la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 6º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dése de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y
al RAFAM, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 671/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 31 de marzo del año 2019, el
contrato a la Señora Verónica Anabella DE ZAN, DNI N° 26.310.459, domiciliada en calle Barrio 200 Viviendas, Departamento
Nº 44 de esta ciudad, para que desempeñe tareas como Responsable del Área de Ceremonial y Protocolo, en la órbita de la
Dirección de Comunicación Institucional, dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 2°.- La Señora DE ZAN percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma de PESOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS ($ 22.500,00), neto por todo concepto., debiendo cumplir una carga horaria
con dedicación exclusiva en los días y horarios determinados por la Dirección de Comunicación Institucional, de la Secretaría de
Gobierno. 
ARTÍCULO 3°.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4°.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 672/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECONÓZCASE el carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “FRANCISCO LAPALMA”,
cuya jurisdicción estará comprendida por calle Francisco Lapalma entre calles Helena L. de Roffo y M. A. Cafferata de Frávega,
de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.-  El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Francisco Lapalma Nº
1.913, de esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza 
Nº 10.068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 673/2019.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 18 de febrero del corriente año, entre esta Municipalidad
de San José de Gualeguaychú, representada por el Vicepresidente Municipal a cargo interinamente de Presidencia Municipal,
Doctor  Jorge Francisco MARADEY, asistido por el Secretario de Gobierno,  Doctor  Ignacio José FARFÁN y el Señor  Eber
Gualdemar GARCÍA, DNI Nº 92.650.840, para que realice obra de fabricación y pintado de columnas de alumbrado público de
esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de abril del corriente año, por la suma total de
PESOS CIENTO CUATRO MIL ($ 104.000,00),  realizada  por  el  sistema de ajuste  alzado,  en  un  todo  de acuerdo  a  los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al  Señor  Eber  Gualdemar  GARCÍA,  CUIT  Nº 20-92650840-8,  hasta  la  suma total  de  PESOS
CIENTO CUATRO MIL ($ 104.000,00), mediante pagos mensuales, previa certificación de los trabajos por parte del Director de
Electrotecnia, Señor Martín CERGNEUX y presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de
Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente. 
ARTÍCULO  4.-  La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a  Jurisdicción:  1110114000  –
Secretaría  de Obras y Servicios Públicos -  Unidad Ejecutora:  60 – Dirección de Electrotecnia -  Dependencia:  DRECTN –
Dirección de Electrotecnia - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 39.00.00 3.9.9.0 –
Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 674/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 31 de marzo del año 2019, el
contrato  a  la  Señora  Alejandrina  GOTUSSO,  DNI  N°  28.458.211,  domiciliada  en  calle  25  de  Mayo  Nº  1.506,  Piso  4,
Departamento  Nº 7 de  esta  ciudad,  quien  desempeña tareas en el  ámbito  de  la Dirección  de Comunicación  Institucional,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2°.- La Señora GOTUSSO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a
la suma de PESOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA ($ 18.550,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una
carga horaria con dedicación exclusiva en los días y horarios determinados por la Dirección de Comunicación Institucional,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3°.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4°.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 675/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECONÓZCASE  el  carácter  de  Persona  Jurídica  Pública  no  Estatal,  al  Consorcio  “J.  B.  JUSTO”,  cuya
jurisdicción estará comprendida por calle Juan B. Justo entre Boulevard Antonio Daneri y calle Helena L. de Roffo de esta
ciudad.
ARTÍCULO 2º.- El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Juan B. Justo N° 1.901 de
esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza
Nº 10.068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 676/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE Licencia Anual Ordinaria, a la Directora de Rentas, Contadora Delfina F. HERLAX, desde el día
26 de febrero del año 2019 y por el término de quince (15) días corridos, en virtud de los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que  en virtud  de la  licencia  concedida  en el  artículo  precedente  a  la  Contadora  Delfina  F.
HERLAX, durante el plazo establecido, la Dirección de Rentas estará a cargo de la Directora de Habilitaciones, Doctora María
Laura GUINIS, DNI Nº 28.699.426.
ARTÍCULO 3º.- DISPÓNESE que en virtud del reemplazo que oportunamente efectuará la Doctora María Laura GUINIS en la
Dirección de Rentas, la Dirección de Habilitaciones, estará a cargo del Doctor Agustín Daniel SOSA, DNI Nº 32.942.493.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 677/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 22 de febrero del año 2019, a las 09:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de evaluar la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 3/2019, la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Arquitecto Carlos Rodolfo GARCÍA, en representación de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 678/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 22 de febrero del año 2019, a las 10:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de evaluar la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 4/2019, la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Ingeniero Iván Leonel MATAITIS, en representación de la Dirección de Obras Sanitarias.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.   
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 679/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 22 de febrero del año 2019, a las 11:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de evaluar la LICITACIÓN PRIVADA Nº 5/2019, la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Arquitecto Carlos Rodolfo GARCÍA, en representación de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 680/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.-  APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Dirección  de  Comunicación  Institucional,  dependiente  de  Secretaría  de
Gobierno, y la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría de Hacienda, respecto a las gestiones realizadas a fin de
abonar a la firma “SALTAVIOLETA SRL”, CUIT Nº 30-71110639-8, con domicilio en calle José Antonio Cabrera Nº 6.407, Planta
Baja de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para la prestación del  servicio de comercialización de puestos de venta y
publicidad de la Fiesta del Pescado y el Vino Entrerriano, que se llevó a cabo los días 4, 5 y 7 de enero del año 2019.
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE a la firma “SALTAVIOLETA SRL”, CUIT Nº 30-71110639-8, con domicilio en calle José Antonio
Cabrera  Nº 6.407,  Planta  Baja  de la Ciudad Autónoma de Buenos  Aires,  hasta  la  suma total  de PESOS SEISCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y NUEVE CON SETENTA CENTAVOS ($ 654.089,70) IVA incluido,  en virtud de la
prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme factura “B” Nº 00002-00000038, de fecha 08/02//2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110103000 –
Secretaría de Economía y Hacienda – Unidad Ejecutora: 15 – Dir. Rentas – Dependencia: RENTAS – Rentas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.00.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 681/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la LICITACIÓN PRIVADA Nº 4/2019, al Señor CARLOS DAVID SANTIAGO BAUSERO, CUIT
N° 20-10877028-8, con domicilio en Boulevard Nicolás Montana Nº 1.276 de esta ciudad,  para la adquisición de CIENTO
VEINTE (120)  toneladas de Cemento Pórtland Normal,  presentación a granel,  marca Holcim, a un precio total  de PESOS
OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS ($ 817.800,00), IVA incluido y demás condiciones de acuerdo a Pliegos.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente a la oferente en su domicilio y suscríbase
Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  de la presente  será imputada a los siguientes presupuestos:
Jurisdicción:  1110114000  –  Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos  -  Unidad  Ejecutora:  30  –  Dir.  Obras  Públicas  -
Dependencia:  OPCAS –  Dirección  de  Obras  Públicas  -  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  -  Imputación
Presupuestaria: 36.00.00 2.6.5.0. – Cemento, cal y yeso; Jurisdicción: 1110114000 – Secretaría de Obras y Servicios Públicos -
Unidad Ejecutora:  4 – Dir. Mantenimiento Calles - Dependencia:  DRMNTV – Dirección de Mantenimiento Vial  -  Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 40.00.00 2.6.5.0. - Cemento, cal y yeso; y Jurisdicción:
1110108000 – Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora:  29 – Cond.Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos - Dependencia:
DESPLU – Desagües Pluviales - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria:  51.76.51
2.6.5.0. - Cemento, cal y yeso.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 682/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud respecto a la contratación de los
Servicios Profesionales de la Cardióloga Mariela GIAVON, CUIT/CUIL Nº 27-20361417-4, domiciliada en calle Hipólito Irigoyen
Nº 231 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del corriente año, para que
preste servicios profesionales en el Centro de Atención Primaria de Salud “Munilla” que consisten en la lectura y elaboración de
informes de electrocardiogramas, en el ámbito del Equipo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría mencionada.
ARTÍCULO 2º.- La Cardióloga Mariela GIAVIÓN, CUIT/CUIL Nº 27-20361417-4, con domicilio en calle Hipólito Irigoyen Nº 231
de esta ciudad,  percibirá en concepto de honorarios  por la prestación de sus servicios profesionales la suma mensual  de
PESOS  CATORCE MIL  CUATROCIENTOS ($  14.400,00)  neta,  previa  presentación  de  las  correspondientes  facturas  y/o
recibos de ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7821/85.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria
– Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 27.01.00 3.4.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5°.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 683/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Nº 2, confeccionado en fecha 2 de enero del corriente año,
suscripto por el Secretario del Poder Popular, Señor Daniel José VAENA, la Arquitecta María Estefanía RIVAS y el Presidente
de la Cooperativa de Trabajo “LOS PIONEROS LIMITADA”, Señora Rosa Aída LISSERI, con un avance de obra a esa fecha del
cuarenta con ochenta y nueve por ciento (40,89%) por la suma total de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda procédase a la retención del cinco por ciento (5%) del monto total del Certificado
de Avance de Obra Nº 2 – PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) - equivalente a la suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS
($ 2.500,00) en concepto de constitución de Fondo de Reparo, que deberá ser ingresado a las arcas de la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 3º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS PIONEROS LIMITADA”, CUIT Nº 30-70871264-3, hasta la suma
de  PESOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS ($ 47.500,00) por la provisión de materiales, mano de obra, equipos y
herramientas  para la construcción de ciento cuarenta metros cuadrados (140 m2) de tapial, incluyendo bases, excavaciones y
encadenado  en  la  Escuela  N°  8  “Coronel  Rosendo  FRAGA”,  mediante  cheque  librado  a  nombre  del  Presidente  de  la
Cooperativa referida Señora Aída Rosa LISSERI, DNI Nº 10.877.427, previa presentación de la correspondiente factura y/o
recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 5º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana - Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva Secretaría del Poder Popular - Dependencia: PARCIU –
Participación Ciudadana - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.58.56 3.9.9.0 –
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 684/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud, respecto a la contratación de los
servicios de la Arquitecta Soledad FERRERÍA, DNI Nº 25.440.965, domiciliada en calle Leandro N. Alem Nº 11 de esta ciudad,
con retroactividad al día 1º de enero del corriente año y hasta el día 28 de febrero del año 2019 para la prestación de servicios
dentro del Programa “Cuidadores de la Casa Común”, llevado adelante por la dependencia mencionada y financiado por la
Secretaría de Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social de Entre Ríos. 
ARTÍCULO  2º.- PÁGUESE  a  la  Arquitecta  Soledad  FERRERÍA,  CUIT  Nº  27-25440965-6,  en  concepto  de  honorarios
profesionales hasta la suma mensual de PESOS DOCE MIL ($ 12.000,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo
precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
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ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria -
Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 27.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 685/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 30 de enero del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la  Cooperativa de Trabajo “DIGIOCA I  LIMITADA”, inscripta en el  INAES bajo Matrícula Nº
53.806, para la la provisión de mano de obra, materiales, herramientas necesarias y equipos para la ejecución en el marco de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la obra denominada conducto de desagüe pluvial y mejoramiento del playón de
estacionamiento,  con domicilio en calle Perón y Las Tropas.  Cuyos trabajos consisten en la construcción de conducto  de
hormigón armado con tapa 1,20 metros de ancho x 0,60 metros de alto y 60 metros de largo. Asimismo los trabajos contratados
incluyen todos aquellos que sean necesarios para que la obra resulte completa a su fin.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 686/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 1º de febrero del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO  LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
48.265, para la prestación de servicios y demás trabajos en desagües pluviales y diferentes frentes de obra que ejecuta la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 687/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Comunicación Institucional, respecto a las gestiones realizada a
los fines de abonar al  Señor  Alexis Nahuel  CÁCERES PENNISI,  CUIT Nº 20-35819240-9, hasta la suma total  de PESOS
VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS VEINTE ($ 26.620,00),   en concepto de viáticos, debido a que las inclemencias climáticas
suscitadas el día 6 de enero -fecha en la cual el referido artista debía actuar- obligaron a posponer su show para el día 7 de
enero del corriente año, acarreándole gastos imprevistos.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al  Señor  Alexis  Nahuel  CÁCERES PENNISI,  CUIT Nº 20-35819240-9,  hasta  la  suma total  de
PESOS  VEINTISEIS  MIL  SEISCIENTOS  VEINTE  ($  26.620,00)  por  la  prestación  del  servicio  descripto  en  el  artículo
precedente, conforme Factura “B” Nº 00003-00000026, de fecha 20/02/2019.
ARTÍCULO 3º.- El pago referido en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en
Cuenta del Banco Santander Río SA, Nº 033-368837, CBU Nº 072003358800003688772, denominación de la Cuenta Alexis
Nahuel CÁCERES PENNISI, CUIT Nº 20-35819240-9.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 5º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Unidad Ejecutora: 35 – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia: CONMIX
– Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria:
01.01.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 688/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PÁGUESE a las personas que infra se mencionan, las sumas que se indican en cada caso, en concepto de 7º y
8º  Lote  de Becas  correspondientes  al  Programa “Cuidadores  de la Casa Común”,  llevado  adelante  por  la  Secretaría  de
Desarrollo Social y Salud y financiado por la Secretaría de Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social de Entre Ríos: 

Apellido y Nombre CUIT Monto
Acosta, Romina Anahí 27-33779655-4 $ 5.950,00
Cano, Gustavo Sebastián 20-40790435-5 $ 4.060,00
Castel, Candela Tamara 27-42264370-8 $ 5.530,00
Farías, Antonella Abigail 23-40562712-4 $ 5.950,00
Farías, Nair Daniela 27-35291467-9 $ 7.000,00
Ferrari, Dalila Maira Fiorella 27-41629651-6 $ 5.250,00
García, Juan Alberto 20-33487207-7 $ 7.000,00
García, Rocío Abigail 27-41188335-9 $ 5.950,00
Herrera, Jonatan Nicolás 20-38848129-4 $ 7.000,00
Herrera, Natalia Gisela 27-40991542-1 $ 7.000,00
Ibarroa, Maximiliano Daniel 20-37569378-0 $ 5.950,00
Ibarroa Amarillo, Esteban Ismael 20-40562258-1 $ 7.000,00
La Rossa, Jonathan Guillermo 20-42972647-7 $ 4.900,00
Ledesma, Cecilia Soledad 27-30452554-7 $ 7.000,00
Núñez, Brian Jonatan 20-39685991-3 $ 7.000,00
Núñez, Guadalupe Beatriz 27-39630676-5 $ 5.530,00
Ortiz, Agustín Exequiel 20-40165677-5 $ 3.500,00
Viollaz, Dora Juliana 27-30564117-6 $ 4.900,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será imputado a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud - Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria -
Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial - Imputación Presupuestaria: 27.15.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 689/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito del Área de Integración y Accesibilidad, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud,
durante el mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

Almada, Manuel Francisco 20-40790119-4 $ 6.000,00

González, Ignacio Nicolás 23-41189349-9 $ 6.000,00

Lonardi, Sol 27-43828036-2 $ 6.000,00

Lonardi, Paula 27-43828035-4 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRINAC – Dirección de Integración y Accesibilidad - Unidad Ejecutora: 69 –
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Dirección de Integración y Accesibilidad - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
29.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 690/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario durante el mes de diciembre del año 2018,
consistentes en la implementación de talleres de capacitación para promotores turísticos en nuestra ciudad, en la Zona Nº 12
“Presupuesto Participativo Turismo”, Proyecto Nº 4 del Presupuesto Participativo 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Villanueva, Rosa Margarita 27-12385389-5 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.63.52
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 691/2019.
Expte. N° 1169/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Alcantarillas de Hormigón armado en
calle Asisclo Méndez”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra,
conforme Certificado de Avance de Obra  Nº 2 – de  un monto total  de PESOS SEISCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y CINCO CON VEINTE CENTAVOS ($ 603.295,20) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253
Vélez

Sarsfield Nº
580

“B” Nº
00002-

00000355
$ 573.130,44

Pesos 
quinientos 
setenta y tres 
mil ciento 
treinta con 
cuarenta y 
cuatro 
centavos.

    Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253
Vélez

Sarsfield Nº
580

“B” Nº
00002-

00000356
$ 30.164,76

Pesos treinta 
mil ciento 
sesenta y 
cuatro con 
setenta y seis 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos  -  Dependencia:  DESPLU – Desagües Pluviales– Unidad Ejecutora:  50 – Dir.  Cooperativas – Fuente  de
Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 51.76.52 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 692/2019.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 28 de enero del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
48.265,  el  cual  tiene  por  objeto  la  limpieza,  poda,  desmalezamiento,  corte  de  pasto  y  demás  trabajos  tendientes  al
mantenimiento del espacio verde público, sito en Parque Unzué y demás espacios públicos de nuestra ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 693/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 4 de febrero del año 2019 entre la Municipalidad de
San  José  de  Gualeguaychú,  representada  por  el  Presidente  Municipal,  Doctor  Esteban  Martín  PIAGGIO,  asistido  por  el
Secretario de Gobierno, Doctor Ignacio José FARFÁN y la Cooperativa de Trabajo “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”,
inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 50.709, representada por su Presidente Ernesto Rubén ESPÍNDOLA, para la prestación
de servicios  y  demás trabajos  destinados  a  la  producción  de verduras  en el  marco del  Programa Municipal  denominado
“CENTRO DE PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS MUNICIPAL” (C.P.A.M.).
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 694/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 7 de febrero del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
47.444, para la realización de trabajos de terminación y detalles en diferentes frentes de obra que ejecuta la Municipalidad en el
marco de los programas de autoconstrucción y de mejoramiento de viviendas.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 695/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 7 de febrero del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “NUEVA MOCORETÁ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula
Nº 48.120, para la prestación de servicios y demás trabajos en desagües pluviales y diferentes frentes de obra que ejecuta la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 696/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Secretario de Desarrollo Social  y Salud,  Doctor  Martín Roberto PIAGGIO,
respecto a la contratación de los servicios de la  Señora Julieta MARCHESINI, CUIT/CUIL Nº 27-34660490-0, domiciliada en
calle Dr. Roberto Massaferro Nº 112 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del corriente año y el día 31 de enero
del año 2019, para que cumpla tareas como tallerista correspondiente a la “Línea A de Iniciación” en el marco del programa
“Cuidadores de la Casa Común” llevado adelante por la Secretaría mencionada, conforme a los fundamentos expuestos en los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Julieta MARCHESINI, CUIT/CUIL Nº 27-34660490-0, domiciliada en calle Dr. Roberto
Massaferro Nº 112 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS ($ 6.500,00)  por la prestación de
los servicios descriptos en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la
Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria
– Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 27.15.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 697/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Secretario de Desarrollo Social  y Salud,  Doctor  Martín Roberto PIAGGIO,
respecto a la contratación de los servicios de la Señora Brisa Micaela ARAUJO, CUIT/CUIL Nº 27-42212147-7, domiciliada en
el Barrio Toto Irigoyen, Casa Nº 23 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio
del año 2019, para que cumpla tareas de auxiliar de salita, colaborando en la organización de las actividades, el cuidado de los
niños, el higiene del lugar y alumnos, junto a la docente a cargo en el Jardín Piecitos Traviesos del Barrio “Toto Irigoyen” ,
conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Brisa Micaela ARAUJO, CUIT/CUIL Nº 27-42212147-7, domiciliada en el Barrio Toto
Irigoyen, Casa Nº 23 de esta ciudad, hasta la suma mensual  de PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00) por la prestación de los
servicios descriptos en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la
Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – Dependencia: DDESHU – Dirección
de Desarrollo Humano – Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 28.15.00 3.4.9.0 -
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 698/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Secretario de Desarrollo Social  y Salud,  Doctor  Martín Roberto PIAGGIO,
respecto  a  la  contratación  de  los  servicios  de  la  Señora  Érica  Sabrina  BALLESTEROS,  CUIT/CUIL  Nº  27-33487190-3,
domiciliada en el Barrio Toto Irigoyen, Casa Nº 38 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el
día 30 de junio del año 2019, para que cumpla tareas de auxiliar de salita, colaborando en la organización de las actividades, el
cuidado de los niños, el higiene del lugar y alumnos, junto a la docente a cargo en el Jardín Piecitos Traviesos del Barrio “Toto
Irigoyen”, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Érica Sabrina BALLESTEROS, CUIT/CUIL Nº 27-33487190-3, domiciliada en el Barrio
Toto Irigoyen, Casa Nº 38 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00) por la prestación de los
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servicios descriptos en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la
Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – Dependencia: DDESHU – Dirección
de Desarrollo Humano – Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 28.15.00 3.4.9.0 -
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 699/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Secretario de Desarrollo Social  y Salud,  Doctor  Martín Roberto PIAGGIO,
respecto a la contratación de los servicios de la Señora Analía Viviana MARTÍNEZ, CUIT/CUIL Nº 27-38171429-8, domiciliada
en el Barrio Toto Irigoyen, Casa Nº 34 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de
junio del año 2019, para que cumpla tareas de auxiliar de salita, colaborando en la organización de las actividades, el cuidado
de los niños, el higiene del lugar y alumnos, junto a la docente a cargo en el Jardín “Piecitos Traviesos” del Barrio “Toto
Irigoyen”, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Analía Viviana MARTÍNEZ, CUIT/CUIL Nº 27-38171429-8, domiciliada en el Barrio Toto
Irigoyen, Casa Nº 34 de esta ciudad, hasta la suma mensual  de PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00) por la prestación de los
servicios descriptos en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la
Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – Dependencia: DDESHU – Dirección
de Desarrollo Humano – Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 28.15.00 3.4.9.0 -
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 700/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable por la suma que allí se
indica,  a la persona que a continuación se detalla, por la realización de tareas ocasionales de interés comunitario durante el
mes de enero del año 2019 en el ámbito de la Secretaría del Poder Popular:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Murillo, Carina Inés 27-21663460-3 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría  del  Poder  Popular  –  Dependencia:  CESPPO  –  Conducción  Ejecutiva  Secretaría  del  Poder  Popular  -  Unidad
Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva Secretaría del  Poder Popular  - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  –
Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 701/2019.
Expte. Nº 1168/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “PRIMERA ETAPA de terminación del
museo del  carnaval”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al  pago de mano de obra,
conforme  Certificado  de  Avance  de  Obra  Nº  2  –  de  un  monto  total  de  PESOS  TRESCIENTOS OCHENTA Y  DOS MIL
QUINIENTOS VEINTE ($ 382.520,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Digioca I 
Ltda.

Doello, 
Lázaro 
Germán

Presidente 24.245.108
Boulevard
Daneri Nº

82

“B” Nº
00003-

00000061
$ 363.394,00

Pesos trescientos 
sesenta y tres mil 
trescientos 
noventa y cuatro.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Digioca I 
Ltda.

Doello, 
Lázaro 
Germán

Presidente 24.245.108
Boulevard
Daneri Nº

82

“B” Nº
00003-

00000062
$ 19.126,00

Pesos diecinueve 
mil ciento 
veintiséis.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MUSCAR – Museo del Carnaval – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.60.52 3.9.9.0 – Museo del Carnaval - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 702/2019.
Expte. Nº 1166/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Hacienda, sobre  la  obra  efectuada  en  “Puesta  en  Valor,  Refacción  y
Mejoramiento Oficina Desarrollo Frigorífico”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de
mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 3 – de un monto total de PESOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS
VEINTIDOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 16.822,50) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Nuevo 
Hogar Ltda.

Carrizzo, 
Celso Orlando Presidente 22.088.839 Montiel Nº 

170

“B” Nº
00002-

00000338
$ 15.981,38

Pesos quince mil 
novecientos ochenta y 
uno con treinta y ocho 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Nuevo 
Hogar Ltda.

Carrizzo, 
Celso Orlando Presidente 22.088.839 Montiel Nº 

170

“B” Nº
00002-

00000339
$ 841,13

Pesos ochocientos 
cuarenta y uno con 
trece centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.55 3.9.9.0 – Oficina Desarrollo/Frigor - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 703/2019.
Expte. Nº 1161/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada “Puesta en Valor y Mejoramiento Camino
de la Costa”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra efectuada,
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 3 – de un monto total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL CIEN ($ 35.100,00) -, de
acuerdo al siguiente detalle:
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Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Ciclón 
Ltda.

Núñez, 
Germán 
Alejandro

Presidente 32.025.650 Felipe Borrajo
Nº 1.665

“B” Nº
00002-

00000166
$ 33.345,00

Pesos treinta y tres mil 
trescientos cuarenta y 
cinco.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Ciclón 
Ltda.

Núñez, 
Germán 
Alejandro

Presidente 32.025.650 Felipe Borrajo
Nº 1.665

“B” Nº
00002-

00000167
$ 1.755,00

Pesos un mil 
setecientos cincuenta y
cinco.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PCDLC – Paseo Camino de la Costa – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.52 3.9.9.0 – Camino de la Costa y La P - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 704/2019.
Expte. Nº 1160/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en 3º ETAPA de RECUPERACIÓN Y
REFUNCIONALIZACIÓN del inmueble de propiedad municipal denominado “DISPENSARIO DEL LACTANTE”, a  abonar a la
Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra
Nº  4  –  de  un monto  total  de  PESOS CIENTO TREINTA Y SEIS  MIL  QUINIENTOS TREINTA Y CINCO CON TREINTA
CENTAVOS ($ 136.535,30) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Mate 
Amargo 
Ltda.

Moussou, 
Aníbal Daniel Secretario 29.765.645

Ayacucho y 
De las 
Tropas

“B” Nº
00002-

00000292
$ 129.708,54

Pesos ciento 
veintinueve mil 
setecientos ocho
con cincuenta y 
cuatro centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Mate 
Amargo 
Ltda.

Moussou, 
Aníbal Daniel Secretario 29.765.645

Ayacucho y 
De las 
Tropas

“B” Nº
00002-

00000293
$ 6.826,77

Pesos seis mil 
ochocientos 
veintiséis con 
setenta y siete 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.54 3.9.9.0 – Dispensario del Lactante - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 705/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE Licencia al Responsable del  Área de Defensa del Consumidor Señor Sebastián BRUZZONI,
desde el día 25 de febrero del año 2019 y por el término de cinco (5) días hábiles, en virtud de los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que en virtud de la licencia concedida en el artículo precedente al Señor BRUZZONI, y por el
lapso que dure la misma, el Área de Defensa del Consumidor estará a cargo del Señor Valentín MILANO, DNI Nº 35.700.511.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 706/2019.
Expte. Nº 1193/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1°.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Hacienda, sobre  la  obra  efectuada  en  la  Dirección  de  Cooperativas,
dependiente de la Secretaría del Hábitat para la ejecución de la obra de terminación y mejoramiento habitacional, por situación
excepcional  de salud,  de la vivienda ubicada en calle  San Carlos Nº 1.536,  Suburbio  Sur  de esta  ciudad,  a  abonar  a la
Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra
Nº  1 – de un monto total  de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS ($ 59.986,00)  -, de
acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

El Ciclón 
Ltda.

Núñez, 
Germán 
Alejandro

Presidente 32.025.650
Felipe 
Borrajo Nº 
1.665 

“B” Nº
00002-

00000168
$ 56.986,70

Pesos 
cincuenta y seis
mil novecientos
ochenta y seis 
con setenta 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

El Ciclón 
Ltda.

Núñez, 
Germán 
Alejandro

Presidente 32.025.650
Felipe 
Borrajo Nº 
1.665

“B” Nº
00002-

00000169
$ 2.999,30

Pesos dos mil 
novecientos 
noventa y 
nueve con 
treinta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  VIVOTR – Viviendas  -  Otras  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  –  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 52.54.51 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 707/2019.
Expte. Nº 1199/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en  “Puesta en Valor  Jardín Estrellita
Munilla 3º Etapa”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme
Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS CON
CINCUENTA CENTAVOS ($ 22.862,50) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Nueva 
Mocoretá 
Ltda.

Pallottini, 
Cristian 
Maximiliano

Presidente 33.799.801

Teresa 
Margalot y 
Río 
Gallegos

“B” Nº
00001-

00000109
$ 21.719,38

Pesos veintiún mil 
setecientos diecinueve 
con treinta y ocho 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Nueva 
Mocoretá 
Ltda.

Pallottini, 
Cristian 
Maximiliano

Presidente 33.799.801

Teresa 
Margalot y 
Río 
Gallegos

“B” Nº
00001-

00000110
$ 1.143,13

Pesos un mil ciento 
cuarenta y tres con trece  
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.53 3.9.9.0 – Mej Jardines Maternales - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 708/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Producción y Desarrollo Económico, dependiente de la Secretaría
de Desarrollo Social y Salud respecto a la contratación de los Servicios de la Señora Ethel Denise MÍNGUEZ, CUIT/CUIL Nº 27-
34176968-5, domiciliada en calle Concordia Nº 1.047 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de octubre del año 2018 y
hasta el día 31 de diciembre del año 2018, quien cumplió tareas bajo la modalidad de Contrato de Servicios entre los meses de
octubre y diciembre del año 2018, a través del Protocolo Adicional al Convenio del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social Nº 45/10 para el desarrollo de acciones conjuntas en el marco de la Red de Servicios de Empleo.
ARTÍCULO 2º.- La Señora Ethel Denise MÍNGUEZ, CUIT/CUIL Nº 27-34176968-5, domiciliada en calle Concordia Nº 1.047 de
esta ciudad, percibirá en concepto de honorarios por la prestación de sus servicios la suma total de PESOS DIECIOCHO MIL ($
18.000,00) neta, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La contratación se encuentra excluida del  marco legal  de la regulación del  empleo público,  previsto en la
Ordenanza Nº 7.452/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7821/85.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 70 – Dirección de Empleo y Economía Social – Dependencia: DREMPL –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria:
32.11.00 3.4.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5°.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 709/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Producción y Desarrollo Económico respecto a la contratación de
los servicios de la Señora María Lilia URBINI, CUIT/CUIL Nº 27-28948868-0, domiciliada en calle José Ingenieros Nº 1.047 de
esta ciudad, con retroactividad al día 1º de julio del año 2018 y hasta el día 31 de diciembre del año 2018, quien cumplió tareas
bajo la modalidad de Contrato de Servicios entre los meses de julio y diciembre del año 2018, a través del Protocolo Adicional al
Convenio del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social Nº 45/10 para el desarrollo de acciones conjuntas en el marco
de la Red de Servicios de Empleo.
ARTÍCULO 2º.- La Señora María Lilia URBINI, CUIT/CUIL Nº 27-28948868-0, domiciliada en calle José Ingenieros Nº 1.047 de
esta ciudad, percibirá en concepto de honorarios por la prestación de sus servicios la suma total de PESOS TREINTA Y SEIS
MIL  ($  36.000,00)  neta,  previa  presentación  de  las  correspondientes  facturas  y/o  recibos  de  ley  ante  la  Dirección  de
Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La contratación se encuentra excluida del  marco legal  de la regulación del  empleo público,  previsto en la
Ordenanza Nº 7.452/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7821/85.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 70 – Dirección de Empleo y Economía Social – Dependencia: DREMPL –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria:
32.11.00 3.4.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5°.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 710/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2019.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Producción y Desarrollo Económico respecto a la contratación de
los servicios del Señor Pablo Luis LAVIN, CUIT/CUIL Nº 20-33434219-1, domiciliado en calle Brasil Nº 276 de esta ciudad, con
retroactividad al día 1º de octubre del año 2018 y hasta el día 31 de diciembre del año 2018,  quien cumplió tareas bajo la
modalidad de Contrato de Servicios entre los meses de octubre y diciembre del año 2018, a través del Protocolo Adicional al
Convenio del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social Nº 45/10 para el desarrollo de acciones conjuntas en el marco
de la Red de Servicios de Empleo.
ARTÍCULO 2º.- El Señor Pablo Luis LAVIN, CUIT/CUIL Nº 20-33434219-1, domiciliado en calle Brasil Nº 276 de esta ciudad,
percibirá en concepto de honorarios por la prestación de sus servicios la suma total de PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000,00)
neta, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La contratación se encuentra excluida del  marco legal  de la regulación del  empleo público,  previsto en la
Ordenanza Nº 7.452/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7821/85.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 70 – Dirección de Empleo y Economía Social – Dependencia: DREMPL –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria:
32.11.00 3.4.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5°.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 711/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PÁGUESE a la firma “ASESORAMIENTO EN GESTIONES ESTRATÉGICAS SRL”, CUIT Nº 30-71462801-8,
con domicilio en calle Corrientes Nº 832, 2º Piso, Oficina 24 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, hasta la suma de
PESOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 96.688,64)
por la prestación de servicio de gestión de cobranza por derechos de publicidad y propaganda, conforme factura “B” Nº 00001-
00000019, de fecha 08/02/2019 y en virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110103000 –
Secretaría de Economía y Hacienda – Unidad Ejecutora:  15 – Dir. Rentas – Dependencia:  RENTAS –Rentas - Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.00.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 712/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona y por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de emergencia habitacional correspondientes al mes
de febrero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Lucero, Tamara Gisela 27-41696805-0 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 713/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 6 de febrero del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
54.024, el cual se enmarca en el Programa “MI BARRIO TIENE ACCESO” y tiene por objeto la provisión de mano de obra, para
la construcción  de OCHOCIENTOS VEINTE CON CINCUENTA Y SIETE METROS CUADRADOS (820,57 m2)  de  cordón
cuneta  y  TRESCIENTOS  NOVENTA  Y  UN  METROS  CUADRADOS  (391  m2)  de  badenes  de  hormigón  armado,  en  los
siguientes tramos: calle 10 de Junio entre Boulevard Pedro Jurado y calle Julio Irazusta. Los trabajos contratados incluyen todos
aquellos trabajos que sean necesarios para que la obra resulte completa y de acuerdo a su fin. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 714/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 28 de enero del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “NUEVA MOCORETÁ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
48.120, el cual tiene por objeto la provisión de mano de obra y materiales para realizar instalación eléctrica – nuevo stock
desarrollo consistente en cableado tendidos sobre bandejas y tablero de alimentación en inmueble denominado Frigorífico de
Gualeguaychú. Los trabajos contratados incluyen todos aquellos que sean necesarios para que la obra resulte completa y de
acuerdo a su fin.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 715/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 5 de febrero del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo  “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, inscripta en el  INAES bajo
Matrícula Nº 50.709, el cual se enmarca a través de la Fábrica Municipal por Cooperativas (Fa.Mu.Co.) y tiene por objeto la
producción de baldosas y bancos de plaza premoldeados de hormigón y madera respetando las siguientes unidades: quinientos
setenta (570) bloques de pasto, veinte (20) baldosas modelo “Gualeguaychú”, novecientas diez (910) baldosas de cuarenta
centímetros (40 cm.) por cuarenta centímetros (40 cm.) y tres centímetros (3 cm.) de alto, setecientas (700) baldosas modelo
“Laja”, ocho (8) bancos de plaza y tres (3) pilares monofásicos. Los trabajos contratados incluyen todos aquellos que sean
realmente necesarios a los fines de su concreción.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 716/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 11 de febrero del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “YAGUARÍ GUAZÚ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
53.721, el cual tiene por objeto la refacción, el mejoramiento y puesta en valor de los baños y duchas de caballeros en inmueble
perteneciente a la Dirección de Higiene Urbana, sito en calles Perón y De Las Tropas en el marco de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos. Los trabajos contratados incluyen todos aquellos que sean necesarios para que la obra resulte completa y
de acuerdo a su fin.
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 717/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 27 de febrero del año 2019, a las 09:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de evaluar la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 5/2019, la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Oscar Dante NAVONE, en representación de la Dirección de Tránsito.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 718/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- MODIFÍQUENSE los artículos 1º y 2º del Decreto Nº 644/2019, dictado por el Departamento Ejecutivo Municipal
en fecha 19 de febrero del año 2019 los cuales quedarán redactado de la siguiente manera:  “ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 6/2019, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 1º de marzo del año 2019, a las 11:00
HORAS, para la adquisición de UNA (1) BOMBA DE DESAGOTE, la que será utilizada en el desagote de los decantadores,
para su posterior lavado, los cuales se encuentran ubicados en la Planta Potabilizadora de Agua de esta ciudad, de acuerdo al
Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.  ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS
en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, hasta el día 1º de marzo del año 2019, a las 10:00 HORAS y deberán ajustarse
al Pliego de Condiciones Generales”.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 719/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- MODIFÍQUENSE los artículos 1º y 2º del Decreto Nº 645/2019, dictado por el Departamento Ejecutivo Municipal
en fecha 19 de febrero del año 2019 los cuales quedarán redactado de la siguiente manera:  “ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 7/2019, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 1º de marzo del año 2019, a las 10:00
HORAS,  para  la  contratación  del  servicio  de  reparación  completo  de UNA (1)  BOMBA marca FLYGT,  Modelo  3152,  sin
reemplazo de impulsor, que pertenece a la estación elevadora ubicada en la Planta de Tratamientos de Efluentes Cloacales de
nuestra ciudad, de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS
SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, hasta el día 1º de marzo del año 2019, a las 09:00
HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales”.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 720/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al mes de
febrero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Fernández, Andrea Jésica Irma 27-35710566-3 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 721/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por  el  Secretario  del  Hábitat,  Ingeniero  Ricardo J.  DELVECCHIO,  respecto  a la
contratación de los servicios profesionales de la Arquitecta Mariana MELCHIORI, DNI Nº 27.836.399, con retroactividad al día
1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del corriente año para que cumpla tareas de análisis y diagnóstico de la
ciudad,  dentro  del  ámbito  de  la  Secretaría  a  su  cargo,  conforme a  los  fundamentos  expuestos  en los  considerandos  del
presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Arquitecta Mariana MELCHIORI, CUIT Nº 27-27836399-1, por la prestación de los servicios
descriptos en el artículo precedente, hasta la suma mensual de PESOS VEINTE MIL SETECIENTOS ($ 20.700,00)  por los
meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio del corriente año, previa presentación de las correspondientes facturas y/o
recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110117000 -
Secretaría  del  Hábitat  -  Unidad  Ejecutora:  62  –  Conducción  Ejecutiva  Secretaría  del  Hábitat-  Dependencia:  CONESH  –
Conducción  Ejecutiva  Hábitat  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro  Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  01.00.00
3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 722/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Director de Cultura, Señor Francisco MELCHIORI, respecto a la contratación de
los servicios del Señor Carlos Alfredo DEMESTRI, CUIT/CUIL Nº 23-25680342-9, domiciliado en calle 3 de Caballería Nº 335 de
esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, para que cumpla tareas
de  organización  y  coordinación  de  eventos  promovidas  por  la  mencionada  Dirección  y  otras  áreas  municipales  y  como
Encargado de la agenda de actividades del  Centro Cultural  Gualeguaychú, conforme a los fundamentos expuestos en los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Carlos Alfredo DEMESTRI, CUIT/CUIL Nº 23-25680342-9, por la realización de las tareas
descriptas en el artículo precedente, hasta la suma mensual de PESOS QUINCE MIL SEISCIENTOS ($ 15.600,00) , previa
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 30.01.00 3.4.9.0 Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 723/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud, respecto a la contratación de los
servicios de la Licenciada en Obstetricia María Florencia CHACÓN, DNI Nº 33.806.989, domiciliada en calle Concordia Nº 1.329
de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de febrero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del corriente año, para que cumpla
tareas inherentes a su profesión y de atención a la demanda en el ámbito del Equipo de Salud Comunitaria, dependiente de la
Secretaría mencionada.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Licenciada en Obstetricia María Florencia CHACÓN, DNI Nº 33.806.989, domiciliada en calle
Concordia Nº 1.329 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS SEIS MIL SEISCIENTOS ($ 6.600,00), por el período
comprendido entre los meses de febrero y junio del corriente año inclusive, previa presentación de las correspondientes facturas
y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 27.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 724/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Producción y Desarrollo Económico, respecto a la contratación
directa de la Señora María Lilia URBINI, CUIT Nº  27-28948868-0, en concepto de honorarios por la prestación de servicios
durante el  segundo semestre del  año 2018 a través del  PROTOCOLO ADICIONAL AL CONVENIO DEL MINISTERIO DE
TRABAJO, EMPLEO SEGURIDAD SOCIAL Nº 45/10 PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES CONJUNTAS EN EL MARCO
DE LA RED DE SERVICIOS DE EMPLEO – Fuente  de Financiamiento:  131 de Origen Municipal,  por  Capacitaciones  de
Talleres para Programas Jóvenes desde el mes de julio del año 2018 y hasta el mes de diciembre del mismo año, en razón de
los fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora María Lilia URBINI, CUIT Nº 27-28948868-0, hasta la suma de PESOS DOCE MIL ($
12.000,00) por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura
y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 70 – Dirección de Empleo y Economía Social – Dependencia: DREMPL –
Dirección de Empleo y Economía Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria:
32.11.00 3.4.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 725/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  CONVALÍDESE lo actuado por la Secretaría de Gobierno, respecto a los gastos ocasionados en virtud  del
servicio  técnico  realizado  al  automotor  Ford  Focus,  Dominio  OLO  660,  por  la  suma  de  total  de  PESOS  SIETE  MIL
CUATROCIENTOS ($ 7.400,00), afectado a Presidencia Municipal, conforme los fundamentos expuestos en los considerandos
del presente, aceptando la rendición del adelanto de gastos que se le concediera.
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ARTÍCULO 2º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno -  Imputación Extrapresupuestaria:  72008 – Gastos y
viáticos a clasificar.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 726/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
OCHO MIL ($ 8.000,00), a la Señora Carmen Pamela COLOMBO, CUIT Nº 27-24245032-4, destinado a solventar gastos de
atención médica y cuidado de animales domésticos durante el mes de febrero del corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 727/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
contrato al Señor Gregorio Samuel BONDIUK ZIEGLER, DNI N° 32.454.019, domiciliado en calle Fray Mocho Nº 630 de esta
ciudad, quien cumple tareas contractuales como Operario Especializado en poda en altura en el ámbito de la Dirección de
Espacios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El Señor BONDIUK ZIEGLER, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente
a la Categoría 3º,  Operario Especializado del  Escalafón General,  debiendo cumplir  una carga horaria de treinta (30) horas
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 728/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
contrato al Señor Mariano Oscar MICHEL, DNI N° 36.381.613, domiciliado en Hipólito Irigoyen Nº 85 de esta ciudad, quien
cumple tareas contractuales como Operario Especializado en poda en altura en el ámbito de la Dirección de Espacios Públicos,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  MICHEL,  percibirá  como contraprestación  por  sus servicios  un haber  mensual  equivalente  a  la
Categoría  3º,  Operario  Especializado  del  Escalafón  General,  debiendo  cumplir  una  carga  horaria  de  treinta  (30)  horas
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 729/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a la adquisición del Nicho Nº 425, Fila Nº 5,
Sección “A”, Galería Nº 9, Legajo Nº 585, el cual se encuentra desocupado e inscripto a nombre de la Señora Liliana Graciela
RISSO, DNI Nº 13.593.371, y conforme lo dispone la Ordenanza General Impositiva vigente, con un descuento del diez por
ciento (10%) para gastos administrativos, debe abonarse a la Señora Liliana Graciela RISSO, DNI Nº 13.593.371, hasta la suma
total de PESOS SEIS MIL SETENTA Y CINCO ($ 6.075,00).
ARTÍCULO 2º.- A efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, líbrese cheque a favor de la Señora Liliana Graciela RISSO,
DNI Nº 13.593.371,  por  la  suma de PESOS SEIS MIL SETENTA Y CINCO ($ 6.075,00)  conforme los considerandos  del
presente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la cuenta: “1110103000 - Secretaría
de Hacienda -1221500 -Ingresos No Tributarios- Concesión Nichos y Urnas Cementerio”.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 730/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del corriente año, el
contrato a la Señora María del Carmen INDARTE, DNI Nº 12.809.867, con domicilio en calle San Luis Nº 415 de esta ciudad,
quien presta tareas contractuales en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- La agente INDARTE percibirá como contraprestación por sus servicios, un haber mensual correspondiente a la
suma de PESOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS ($ 8.946,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una
carga horaria con dedicación exclusiva en los días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 731/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
contrato del Señor Daniel Gustavo CAVAIGNAC, DNI Nº 14.650.377, domiciliado en calle Presidente Perón Nº 35 – “3º D” de
esta ciudad, para que preste tareas contractuales en la órbita de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.  
ARTÍCULO 2º.- El Señor Daniel Gustavo CAVAIGNAC, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
correspondiente a la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00) neta por todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria con
dedicación exclusiva en los días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 732/2019.
Expte. Nº 1237/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2019.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Mejoramiento Integral  de Baños y
Duchas de Caballeros en HU - Dirección Higiene Urbana”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con
destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº  1 – de un monto total de PESOS CIENTO
TREINTA Y DOS MIL ($ 132.000,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Yaguarí 
Guazú Ltda.

Astorga, 
Pablo 
Facundo

Presidente 24.245.397 Gaucho Rivero 
Nº 1.506

“B” Nº
00002-

00000059
$ 125.400,00

Pesos ciento 
veinticinco mil 
cuatrocientos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Yaguarí 
Guazú Ltda.

Astorga, 
Pablo 
Facundo

Presidente 24.245.397 Gaucho Rivero 
Nº 1.506

“B” Nº
00002-

00000060
$ 6.600,00 Pesos seis mil 

seiscientos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente..
ARTÍCULO 3º.-La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110108000  –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.58 3.9.9.0 – Mej Edif Hig Urbana - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 733/2019.
Expte. Nº 1235/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría  de  Hacienda, sobre  la obra  efectuada  en  “Edificio Tipo  Caseta  Celdas  de
Maniobra Media Tensión”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra,
conforme Certificado de Avance de Obra Nº  4 – de un monto total de PESOS TREINTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y
TRES CON NUEVE CENTAVOS ($ 30.783,09) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Gaucho  
Ltda.

Díaz, María 
Luz Presidente 34.418.736 Cervantes Nº 

270

“B” Nº
00002-

00000107
$ 29.243,94

Pesos 
veintinueve mil 
doscientos 
cuarenta y tres 
con noventa y 
cuatro centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

El Gaucho  
Ltda.

Díaz, María 
Luz Presidente 34.418.736 Cervantes Nº 

270

“B” Nº
00002-

00000108
$ 1.539,15

Pesos un mil 
quinientos 
treinta y nueve 
con quince 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  ILUMIN  –  Iluminación  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  –  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 53.60.54 3.9.9.0 – Plan Energético Sustentab - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 734/2019.
Expte. Nº 1236/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en Cordón Cuneta y Badenes “Barrio
Penitenciario”, en calle Lisandro de La Torre entre calles Mons. E. Angelelli y Maestra María Torrilla; calle Lisandro De La Torre
entre calles Raúl Laxague y Maestra María Torrilla; calle Pablo J. Daneri entre calles Raúl Laxague y Maestra María Torrilla;
calle Maestra María Torrilla entre calles Pablo J. Daneri y Lisandro de La Torre; calle Raúl Laxague entre calles Pablo J. Daneri
y Lisandro de La Torre, todas de esta ciudad, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago
de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra  Nº 4 – de un monto total de PESOS CIENTO VEINTITRES MIL
DOSCIENTOS VEINTIOCHO ($ 123.228,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253
Vélez

Sarsfield Nº
580

“B” Nº
00002-

00000358
$ 117.066,60

Pesos ciento 
diecisiete mil 
sesenta y seis 
con sesenta 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253
Vélez

Sarsfield Nº
580

“B” Nº
00002-

00000359
$ 6.161,40

Pesos seis mil 
ciento sesenta 
y uno con 
cuarenta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.75.62 3.9.9.0 – Obra calle L.de la Torre - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 735/2019.
Expte. Nº 1238/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada de  Cordón Cuneta y Badenes en calle
Doello Jurado, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra,  conforme
Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA ($
54.630,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Colmena 
Ltda.

Echepare, 
Pablo Marcelo Presidente 21.459.641 Barrio Fiorotto 

Casa Nº 29

“B” Nº
00002-

00000613
$ 51.898,50

Pesos cincuenta 
y un mil 
ochocientos 
noventa y ocho 
con cincuenta 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Colmena 
Ltda.

Echepare, 
Pablo Marcelo Presidente 21.459.641 Barrio Fiorotto

Casa Nº 29

“B” Nº
00002-

00000614
$ 2.731,50

Pesos dos mil 
setecientos 
treinta y uno con 
cincuenta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.56 3.9.9.0 – D Jurado (e) Pasteur y Sa - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 736/2019.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE invertir el sentido de circulación de calle Ituzaingo, con orientación de Oeste a Este desde calle
Boulevard de León hasta su intersección con el acceso al Complejo Turístico “Solar del Este”, desde el día 1º de marzo del año
2019 y hasta el día 5 de marzo del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- DETERMÍNESE que en la calle Ituzaingo quedará prohibido el estacionamiento
en ambas manos desde Boulevard De León hasta su intersección con el acceso a “solar del Este” entre el día 1º de marzo del
año 2019 y 5 de marzo del corriente año, inclusive, en el horario de 20:00 a 00:00 horas, salvo autorización expresa de la
Dirección de Tránsito.
ARTÍCULO 4º.- ESTABLÉSCASE que en la calle Ituzaingo quedará prohibida la circulación vehicular por la misma en el horario
de 20:00 hs. a 00:00 hs., el fin de semana largo de Carnaval, con excepción de vehículos de emergencia y vecinos de la zona
que cuenten con la autorización correspondiente emitida por la Dirección de Tránsito.
ARTÍCULO 5º.- DISPÓNESE invertir el sentido de circulación de calle San Juan  orientándose de Este a Oeste la salida del
Complejo Turístico “Solar del Este” hasta el Boulevard de León, desde el día 1º de marzo del año 2019 y hasta el día 5 de
marzo del corriente año.
ARTÍCULO 6º.- Por Dirección de Tránsito se procederá a la señalización y control correspondiente, con el objeto de procurar el
normal cumplimiento de lo antes descripto.
ARTÍCULO 7º.- Los vecinos que vivan dentro de la zona determinada en los artículos precedentes, proveedores y vehículos de
emergencia podrán tener circulación y acceso con una oblea identificadora que será emitida por la Dirección de Tránsito.
ARTÍCULO 8º.-  El  incumplimiento  de  la  restricción,  determinará  que  la  Dirección  de  Tránsito  Municipal  lleve  a  cabo  el
procedimiento para el acarreo del vehículo, aplicándose la sanción correspondiente. 
ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 737/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RESTRÍNGASE la circulación y el estacionamiento de vehículos desde el día 1º de marzo del año 2019 y hasta
el día 5 de marzo del corriente año, en el horario de 17:00 horas a 8:00 horas, en la zona comprendida entre calles: Juan F.
Morrogh Bernard desde María Luisa Guerra hasta su intersección con calle Luis N. Palma; 25 de mayo desde calle María Luisa
Guerra hasta Juan F. Morrogh Bernard; Montiel desde calle Luis N. Palma hasta Juan F. Morrogh Bernard; Eclio Víctor Giusto
desde Juan F. Morrogh Bernard hasta Justo José de Urquiza y Pronunciamiento desde Justo José de Urquiza hasta  Juan F.
Morrogh Bernard.
ARTÍCULO 2º.- Los vecinos que vivan dentro de la zona determinada en al artículo precedente, proveedores y  vehículos de
emergencia podrán tener circulación y acceso con una oblea identificadora que será emitida por la Dirección de Tránsito.
ARTÍCULO 3º.-  El  incumplimiento  de  la  restricción,  determinará  que  la  Dirección  de  Tránsito  Municipal  lleve  a  cabo  el
procedimiento para el acarreo del vehículo, aplicándose la sanción correspondiente. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 738/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra  se  mencionan  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  destinados  a  solventar  gastos  de  subsistencia  familiar
correspondientes al mes de febrero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Barbosa, Vanina Celina 27-31689647-8 $ 1.500,00
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Basaldúa, Verónica Daniela 23-27102461-4 $ 2.000,00

Bentancour, Sergio Ernesto 20-21426910-5 $ 1.000,00

Brochero, Silvana Cynthia 27-40991626-6 $ 1.000,00

Cabaña, Cynthia Noelia 23-30485494-4 $ 1.000,00

Campiño, María Isabel 27-25711256-5 $ 4.500,00

Capurro, Adrián Gabriel 20-27645125-2 $ 1.000,00

Cardinaux, Eduardo Adolfo 20-24236657-4 $ 5.000,00

Carrizo, María Angélica 27-20361485-9 $ 1.500,00

Casenave, Antonella Nerina 27-35040806-7 $ 1.500,00

Cazaban, María Alejandra 23-23413586-4 $ 1.000,00

Cepeda, Juan Felipe 20-12627889-7 $ 1.000,00

Claveo, Olga Ester 27-04719405-4 $ 1.500,00

Corbalán, Marco Javier 20-29766922-3 $ 1.000,00

Corujo, Carol Noemí 20-17684524-5 $ 1.000,00

Cristaldo, Mariana Elizabeth 27-34660812-4 $ 1.000,00

Cristaldo, Yanina Noemí 27-31689627-3 $ 1.000,00

Delapiazza, Jorge Horacio 20-34418738-0 $ 1.000,00

Delgado, Eduardo Ramón 23-20945879-9 $ 2.000,00

Duarte, Andrea María Eugenia 27-28458030-9 $ 1.000,00

Duré, María Eugenia 27-28699004-0 $ 2.000,00

Echepare, Yanina Elizabeth 27-32289203-4 $ 2.000,00

Fariña, Elsa Elizabeth 27-22088948-9 $ 1.000,00

Fernández, Laura Estefanía 27-34660718-7 $ 1.000,00

García, María Rosa 27-26310068-4 $ 1.500,00

García, Marta Susana 27-29766792-6 $ 1.000,00

García, Reina Matilde 27-14732492-3 $ 1.000,00

Garcilazo, María del Carmen 27-37543858-0 $ 2.000,00

Gómez, Alejandra Noemí 27-30485312-9 $ 1.500,00

Guerra, Susana Elizabeth 27-32289370-7 $ 1.500,00

Guido, Osvaldo Alfredo 20-13064620-5 $ 2.000,00

Gutiérrez, Patricia Elena 23-17401605-4 $ 1.000,00

Guzmán, María Celeste 27-32996441-3 $ 1.000,00

Hermelo, Daiana Belén 23-37293935-4 $ 2.000,00

Herrera, Valeria Judith 23-25266151-4 $ 1.000,00

Hilt, Karen Stefanía 23-39264495-4 $ 2.000,00

Horst, Emilio Horacio 20-13316195-4 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 739/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud respecto a la contratación de los
Servicios de la Técnica en Enfermería Rocío Soledad BORDÓN, CUIT/CUIL Nº 27-31112524-4, domiciliada en calle Bolívar N°
1.570 de esta ciudad, por la suma total de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00), con retroactividad al día 1º de enero del año
2019 y hasta el día 28 de febrero del año 2019, para que preste servicios en el ámbito del  Equipo de Salud Comunitaria,
dependiente de la Secretaría a su cargo.
ARTÍCULO 2º.- La Técnica en Enfermería Rocío Soledad BORDÓN, CUIT/CUIL Nº 27-31112524-4, domiciliada en calle Bolívar
N° 1.570 de esta ciudad, percibirá en concepto de honorarios por la prestación de sus servicios hasta la suma mensual de 
PESOS SIETE MIL QUINIENTOS ($ 7.500,00) neta, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley 
ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7821/1985.
ARTÍCULO 4°.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 27.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 740/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan, por la suma que se indica en cada caso,  en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario  en  el  ámbito  del  “Ecoparque  Gualeguaychú”,  dependiente  de  la  Dirección  de  Ambiente,  durante  el  período
comprendido entre los días 20 de enero del año 2019 y 19 de febrero del año 2019:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT Nº IMPORTE

Aguiar, Oscar Ignacio 20-25937428-7 $ 8.700,00

Ardans, Facundo Iván 20-31875324-6 $ 8.700,00

Peralta, Juan Alexander 20-41629724-0 $ 9.200,00

Benedetti, Santiago Nicolás 20-40047415-0 $ 9.200,00

Bredle, Celeste Daiana 27-36104159-9 $ 8.700,00

Caballero, Néstor Aldo 20-12809847-0 $ 8.200,00

Carballo, Karina Laureana 27-36104331-1 $ 9.200,00

Correa, Nancy Elizabet 27-26393037-7 $ 9.200,00
Correa, Rocío Susana 27-30323622-3 $ 9.200,00
Delgui, Roberto Daniel 20-32296505-3 $ 9.200,00
Domínguez, Juan Manuel 20-39685966-2 $ 8.700,00

Domínguez, Micael 20-42354502-0 $ 8.700,00

Carmona, Cristian Exequiel 20-42464427-8 $ 9.200,00

Gómez, Zulma Luisa 27-21512852-6 $ 8.700,00
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González, Juan Felipe 20-31875568-0 $ 8.700,00

González, Leandro Micael 20-40562482-7 $ 8.700,00

González, Eliana Maricel 27-42069985-4 $ 8.700,00

Rey, Claudia Mariela 27-22712818-1 $ 9.200,00

Guerrero, Claudio Alberto 20-38171527-3 $ 9.200,00

Guerrero, Jesús Ramón 20-31411555-5 $ 9.200,00

Figún, Camilo Nemesio 20-43632891-6 $ 9.200,00

Hornos, Juan Marcelo 20-25031582-2 $ 9.200,00

Iorfino, Solange Natalí 27-35097923-4 $ 9.200,00

Larrosa, Ricardo Alberto 20-17684640-3 $ 9.200,00

Ledesma, Verónica Marisa 27-31058612-4 $ 9.200,00

Leguizamón, María Gregoria 27-30323621-5 $ 8.700,00

Leguizamón, Leonardo Alexis 20-42464411-1 $ 9.200,00

Lenciza, Pedro Isaías 20-27812865-3 $ 8.700,00

Ligorria, José Luis 20-26468027-2 $ 9.200,00

López, Lorena Cecilia 27-28752887-1 $ 8.200,00

Martínez, Cristina Elizabeth 27-28399413-4 $ 9.200,00

Matta, Lorena Fabiana 27-32597854-1 $ 9.200,00

Medrano, César Gustavo 20-27813185-9 $ 8.200,00

Méndez, Matías Exequiel 20-35041072-5 $ 9.200,00

Mendoza, Ramón Nicolás 20-31567424-8 $ 8.700,00

Mercau, Analía Verónica 27-24758073-0 $ 9.200,00

Mercau, Yésica Yamila 27-42156064-7 $ 9.200,00

Moussou, Daniela Verónica 27-28349965-6 $ 9.200,00

Muñoz, Adriana Marina 27-32289286-7 $ 8.700,00

Peralta, Emiliano Nahuel 20-37569335-7 $ 8.700,00

Ponce, Jesús Orlando 23-28530484-9 $ 9.200,00

Rey, Juan Alberto 20-26377615-2 $ 9.200,00

Rodríguez, Jonathan Fernando 20-44533446-5 $ 9.200,00

Rodríguez, Maximiliano Ezequiel 20-50128999-0 $ 9.200,00

Romero, Graciela Ramona 23-22712996-4 $ 9.200,00

Rusinky, Pinocho Repara 20-92742387-2 $ 9.200,00

Sabatin, Aldana Elizabeth 27-37861863-6 $ 9.200,00

Salinas, Emilia 27-18561161-8 $ 8.700,00

Suárez, Jorge Mauricio 20-33078539-0 $ 9.200,00

Thiemich, Jorge 20-13095416-3 $ 8.700,00

Vargas, Agustín Emilio Enrique 20-38570752-6 $ 9.200,00

Vargas, Romina Isabel 27-26830906-9 $ 8.700,00

Viollaz, Matías Nicolás 20-33078669-9 $ 9.200,00

Zapata, Alejandro Adrián 20-31895782-8 $ 9.200,00

Zapata, Juan Armando 20-30323542-7 $ 8.700,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría  de  Desarrollo  Social  -  Dependencia:  ECPQE  –  Ecoparque  -  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de  Ambiente  y
Desarrollo Sustentable - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 33.02.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 741/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan, por la suma que se indica en cada caso,  en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante los
días 21 de enero del año 2019 y 20 de febrero del año 2019:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL Nº IMPORTE

Cabellier, Elba Nélida 27-06416444-4 $ 1.000,00

Tilleria Cáceres, Estela 27-25488733-7 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría  de  Desarrollo  Social  -  Dependencia:  RECLDO –  Reciclado  -  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de  Ambiente  y
Desarrollo Sustentable - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 33.03.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 742/2019.
Expte. Nº 1252/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1°.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Hacienda, sobre  la  obra  efectuada  en  “PUESTA  EN  VALOR  Y
MEJORAMIENTO CONEXIÓN PARQUE UNZUÉ Y PUEBLO BELGRANO 1º ETAPA”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo
que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 3 – de un monto total
de PESOS CIENTO NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON SESENTA CENTAVOS ($ 191.253,60) -,
de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Tenonde 
Ltda.

Galarza, 
Martín Miguel Presidente 33.679.160 Belisario 

Roldan Nº 558

“B” Nº
00002-

00000117
$ 181.690,92

Pesos ciento 
ochenta y un 
mil seiscientos 
noventa con 
noventa y dos 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Tenonde 
Ltda.

Galarza, 
Martín Miguel Presidente 33.679.160 Belisario 

Roldan Nº 558

“B” Nº
00002-

00000118
$ 9.562,68

Pesos nueve 
mil quinientos 
sesenta y dos 
con sesenta y 
ocho centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.64 3.9.9.0 – Vereda P. Unzué – Pueblo Bel -Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 743/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 29 de octubre del año 2018 entre la Municipalidad de
San  José  de  Gualeguaychú,  representada  por  el  Presidente  Municipal,  Doctor  Esteban  Martín  PIAGGIO,  asistido  por  el
Secretario de Gobierno, Doctor Ignacio José FARFÁN, y la Cooperativa de Trabajo “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”,
inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 50.709, representada por su Presidente, Señor Ernesto Rubén ESPÍNDOLA, el cual se
enmarca en el Convenio suscripto entre la Provincia de Entre Ríos y la Municipalidad de San José de Gualeguaychú para la
ejecución de la obra: PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO DE LA COSTA Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO DE LA PENÍNSULA –
ZONAS RIBEREÑAS DE PLANTA URBANA – DEPARTAMENTO DE GUALEGUAYCHÚ y tiene por objeto la CUARTA ETAPA
de provisión de mano de obra, equipos y herramientas para la ejecución SENDA PEATONAL.
ARTÍCULO  2°.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Hacienda, sobre  la  obra  efectuada  en  “4º  Etapa  Puesta  en  Valor  y
Mejoramiento Camino de la Costa”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano
de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
CIENTO CUARENTA CON OCHENTA CENTAVOS ($ 338.140,80) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Un Sueño 
Entrerriano 
Ltda.

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén

Presidente 34.479.260
Clavarino y 
Boulevard 
De León

“B” 00002-
00000554 $ 321.233,76

Pesos 
trescientos 
veintiún mil 
doscientos 
treinta y tres 
con setenta y 
seis centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Un Sueño 
Entrerriano 
Ltda.

Espíndola 
Ernesto 
Rubén

Presidente 34.479.260
Clavarino y 
Boulevard 
De León

“B” 00002-
00000555 $ 16.907,04

Pesos dieciséis 
mil novecientos 
siete con cuatro
centavos.

ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PCDLC – Paseo Camino de la Costa – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.75.51 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 744/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 3/2019, a la firma “AVANZAR SRL”, CUIT Nº 30-67484634-3, con 
domicilio en Ruta Nacional Nº 34 KM 129, localidad de Cañada Rosquin, Provincia de Santa Fe, para la adquisición de 
VEINTISIETE (27) toneladas de Cemento Asfáltico, a un precio total de PESOS UN MILLÓN CIENTO VEINTE MIL 
QUINIENTOS ($ 1.120.500,00), IVA incluido y demás condiciones de acuerdo a Pliegos.
ARTÍCULO 2º.- El  pago se efectuará  a los  diez (10)  días  de la fecha de emisión  de factura  de acuerdo a  las  entregas
realizadas, previa conformidad por parte de la Municipalidad.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente a la oferente y suscríbase Contrato de
Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
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ARTÍCULO 4º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Unidad Ejecutora:  29  –  Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  -  Dependencia:  PAVCME –
pavimentación por Contribución de Mejoras - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria:
50.79.56 2.6.5.0.04998.1 – Cemento Asfáltico – Tipo 50/60 – Según Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 745/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra  se  mencionan,  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  con  motivo  de  suspensión  del  subsidio  nacional  “Plan
Autogestionados”, el cual lo percibieran en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito del
“Ecoparque Gualeguaychú”, dependiente de la Dirección de Ambiente, durante el período comprendido entre los días 19 de
enero del año 2019 y 19 de febrero del corriente año:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT Nº IMPORTE
Aguiar, Oscar Ignacio 20-25937428-7 $ 2.200,00
Ardans, Facundo Iván 20-31875324-6 $ 2.200,00
Peralta, Juan Alexander 20-41629724-0 $ 2.200,00
Benedetti, Santiago Nicolás 20-40047415-0 $ 2.200,00
Bredle, Celeste Daiana 27-36104159-9 $ 2.200,00
Caballero, Néstor Aldo 20-12809847-0 $ 2.200,00
Carballo, Karina Laureana 27-36104331-1 $ 2.200,00
Correa, Nancy Elizabet 27-26393037-7 $ 2.200,00
Correa, Rocío Susana 27-30323622-3 $ 2.200,00
Delgui, Roberto Daniel 20-32296505-3 $ 2.200,00
Domínguez, Juan Manuel 20-39685966-2 $ 2.200,00
Domínguez, Micael 20-42354502-0 $ 2.200,00
Carmona, Cristian Exequiel 20-42464427-8 $ 2.200,00
Gómez, Zulma Luisa 27-21512852-6 $ 2.200,00
González, Juan Felipe 20-31875568-0 $ 2.200,00
González, Leandro Micael 20-40562482-7 $ 2.200,00
González, Eliana Maricel 27-42069985-4 $ 2.200,00
Rey, Claudia Mariela 27-22712818-1 $ 2.200,00
Guerrero, Claudio Alberto 20-38171527-3 $ 2.200,00
Guerrero, Jesús Ramón 20-31411555-5 $ 2.200,00
Hornos, Juan Marcelo 20-25031582-2 $ 2.200,00
Mercau, Yésica Yamila 27-42156064-7 $ 2.200,00
Iorfino, Solange Natalí 27-35097923-4 $ 2.200,00
Larrosa, Ricardo Alberto 20-17684640-3 $ 2.200,00
Ledesma, Verónica Marisa 27-31058612-4 $ 2.200,00
Leguizamón, María Gregoria 27-30323621-5 $ 2.200,00
Leguizamón, Leonardo Alexis 20-42464411-1 $ 2.200,00
Lenciza, Pedro Isaías 20-27812865-3 $ 2.200,00
Ligorria, José Luis 20-26468027-2 $ 2.200,00
López, Lorena Cecilia 27-28752887-1 $ 2.200,00
Martínez, Cristina Elizabeth 27-28399413-4 $ 2.200,00
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Matta, Lorena Fabiana 27-32597854-1 $ 2.200,00
Medrano, César Gustavo 20-27813185-9 $ 2.200,00
Méndez, Matías Exequiel 20-35041072-5 $ 2.200,00
Mendoza, Ramón Nicolás 20-31567424-8 $ 2.200,00
Mercau, Analía Verónica 27-24758073-0 $ 2.200,00
Moussou, Daniela Verónica 27-28349965-6 $ 2.200,00
Muñoz, Adriana Marina 27-32289286-7 $ 2.200,00
Peralta, Emiliano Nahuel 20-37569335-7 $ 2.200,00
Ponce, Jesús Orlando 23-28530484-9 $ 2.200,00
Rey, Juan Alberto 20-26377615-2 $ 2.200,00
Rodríguez, Jonathan Fernando 20-44533446-5 $ 2.200,00
Rodríguez, Maximiliano Ezequiel 20-50128999-0 $ 2.200,00
Romero, Graciela Ramona 23-22712996-4 $ 2.200,00
Rusinky, Pinocho Repara 20-92742387-2 $ 2.200,00
Sabatin, Aldana Elizabeth 27-37861863-6 $ 2.200,00
Salinas, Emilia 27-18561161-8 $ 2.200,00
Suárez, Jorge Mauricio 20-33078539-0 $ 2.200,00
Thiemich, Jorge 20-13095416-3 $ 2.200,00
Vargas, Agustín Emilio Enrique 20-38570752-6 $ 2.200,00
Vargas, Romina Isabel 27-26830906-9 $ 2.200,00
Viollaz, Matías Nicolás 20-33078669-9 $ 2.200,00
Zapata, Alejandro Adrián 20-31895782-8 $ 2.200,00
Zapata, Juan Armando 20-30323542-7 $ 2.200,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría  de  Desarrollo  Social  -  Dependencia:  ECPQE  –  Ecoparque  -  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de  Ambiente  y
Desarrollo Sustentable - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 33.02.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 746/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que 
infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional 
correspondientes al mes de febrero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Giménez, Daniel Salvador 20-31689696-1 $ 2.000,00

Gómez, Lorena Paola 27-30789086-6 $ 1.500,00

Gómez, Aldo Aníbal 20-20243336-8 $ 1.500,00

Gómez, Vanesa Beatriz 27-30323666-5 $ 1.500,00

González, Cartagena Hugo 20-93090684-1 $ 1.500,00

Guido, María Florencia 27-42069966-8 $ 1.500,00

Guzmán, Rocío Micaela 27-38171194-9 $ 3.000,00
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Icardo, Mariela Soledad 27-35710405-5 $ 2.000,00

Irigoyen, Nilda Ester 27-28948668-8 $ 1.500,00

Jara, Emilse Soledad 27-31875542-1 $ 3.000,00

Larrosa, Analía Soledad 27-28783327-5 $ 1.500,00

Lavín, José Alberto 20-08441456-6 $ 1.500,00

Llanes, Paola Carina 27-32296570-8 $ 4.000,00

Márquez, Ana Graciela 27-34140586-1 $ 2.000,00

Martínez, Cecilia Elizabeth 23-22114584-4 $ 1.500,00

Montaldo, Gisele María Ludmila 27-31112592-9 $ 1.500,00

Morales, Alejandra Noemí 27-38773706-0 $ 1.500,00

Muñoz, Claudia Antonella 27-36209191-3 $ 2.500,00

Novoa, Jesús María 23-17459668-9 $ 1.500,00

Núñez, Tania Paola 27-39264421-6 $ 1.500,00

Ocampo, Luz Belén 27-40165898-5 $ 1.500,00

Ortíz, Federica Micaela 27-40991684-3 $ 2.000,00

Otero, Hugo Ismael Zenón 20-35116460-4 $ 1.000,00

Páez, María Elin 27-41087575-1 $ 1.500,00

Paredes, Gabriel Alberto 20-39018345-4 $ 2.500,00

Piccini, Gisela Marcela 27-27645061-7 $ 1.500,00

Quiroga, Marta Ester 27-17544528-0 $ 1.500,00

Ramírez, Fernando Héctor 20-14904959-3 $ 1.500,00

Ríos, Edelmiro Modesto 20-17695430-3 $ 1.500,00

Romero, Marcela Elena 27-23435014-0 $ 1.500,00

Sandoval, Lucía Romina 27-31875489-1 $ 1.500,00

Schwindt, Marcela María Ester 27-27813124-1 $ 2.500,00

Sellanes, Rodrigo Joel 20-38171280-0 $ 2.000,00

Sittner, Ariel Edilberto 20-23708962-7 $ 1.500,00

Soria, Maricel 27-32639839-5 $ 2.000,00

Soria, Mirta Inés 27-31322350-2 $ 3.000,00

Tellechea, José Luis 20-26310014-0 $ 4.000,00

Tesuri, Andrea Fabiana 27-21970458-0 $ 1.500,00

Viegas, Natalia Patricia 27-28349944-3 $ 1.500,00

Zamborlini, Cristian Matías 23-29183172-9 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 747/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan, por la suma que se indica en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario, en el
ámbito del “Ecoparque Gualeguaychú” de la Dirección de Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud
durante el período comprendido entre los días 21 de enero del año 2019 y 20 de febrero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT MONTO
Cepeda, Juliana Stefanía 27-33806959-1 $ 6.000,00
González, Delia Elena 27-14650180-5 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Dependencia:  ECPQE  –  Ecoparque  -  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de  Ambiente  y
Desarrollo Sustentable - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 33.02.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 748/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por  el  Secretario  del  Hábitat,  Ingeniero  Ricardo J.  DELVECCHIO,  respecto  a la
contratación de los servicios profesionales del Señor Pablo Andrés CABALLIER, DNI Nº 24.596.196, con retroactividad al día 1º
de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del corriente año, para que cumpla tareas de análisis y diagnóstico de la
ciudad,  dentro  del  ámbito  de  la  Secretaría  a  su  cargo,  conforme a  los  fundamentos  expuestos  en los  considerandos  del
presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Pablo Andrés CABALLIER, CUIT Nº 20-24596196-1, por la prestación de los servicios
descriptos  en  el  artículo  precedente,  hasta  la  suma  mensual  de  PESOS  TREINTA  MIL  ($  30.000,00),  por  el  período
comprendido entre los meses de enero y junio del  corriente año,  previa presentación de las  correspondientes facturas y/o
recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110117000 -
Secretaría  del  Hábitat  -  Unidad  Ejecutora:  62  –  Conducción  Ejecutiva  Secretaría  del  Hábitat  -  Dependencia:  CONESH –
Conducción  Ejecutiva  Hábitat  - Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro  Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  01.00.00
3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 749/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNASE a la Contadora Pública Nacional María Laura CANONIERO, DNI Nº 29.466.461, domiciliada en
calle Doello Jurado Nº 2.187 de esta  ciudad,  para que desempeñe funciones  como Tesorera Municipal  en reemplazo del
Contador Mario Héctor PAUTASIO, quien hará uso de su Licencia Anual Ordinaria desde el día 6 de marzo del año 2019 y
hasta el día 1º de abril del mismo año, inclusive.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 750/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Producción y Desarrollo Económico, respecto al pago de los
honorarios de la Señora Adriana FARFÁN, CUIT Nº 27-22837596-4, por la prestación de servicios cumplidos durante el período
comprendido entre los meses de junio y diciembre del año 2018, a través del PROTOCOLO ADICIONAL AL CONVENIO DEL
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO SEGURIDAD SOCIAL Nº 45/10 PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES CONJUNTAS
EN  EL  MARCO DE LA  RED  DE SERVICIOS  DE EMPLEO  –  Fuente  de  Financiamiento:  133  de  Origen  Nacional,  por
Capacitaciones de Talleres para Programas Jóvenes; y por los servicios cumplidos durante el período comprendido entre los
meses de enero  y  junio  del  año  2018  y  entre  los  meses  de julio  y  diciembre del  año  2018,  a través  del  PROTOCOLO
ADICIONAL  AL  CONVENIO  DEL  MINISTERIO  DE  TRABAJO,  EMPLEO  SEGURIDAD  SOCIAL  Nº  45/10  PARA  EL
DESARROLLO  DE  ACCIONES  CONJUNTAS  EN  EL  MARCO  DE  LA  RED  DE  SERVICIOS  DE  EMPLEO  –  Fuente  de
Financiamiento:  131  de  Origen  Municipal,  por  Capacitaciones  de  Talleres  para  Programas  Jóvenes,  en  razón  de  los
fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Adriana FARFÁN, CUIT Nº 27-22837596-4, hasta la suma total de PESOS CUARENTA
Y DOS MIL ($ 42.000,00) por la prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente correspondiente a la Fuente de
Financiamiento Nº 133 de Origen Nacional, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la
Dirección de Suministros.
ARTÍCULO  3º.- PÁGUESE  a  la  Señora  Adriana  FARFÁN,  CUIT  Nº  27-22837596-4,  hasta  la  suma  total  de  PESOS
VEINTICUATRO MIL ($ 24.000,00) por la prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente correspondiente a la
Fuente de Financiamiento Nº 131 de Origen Municipal, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley
ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 5º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 70 – Dirección de Empleo y Economía Social – Dependencia: DREMPL –
Dirección de Empleo y Economía Social - Fuentes de Financiamiento: 133 – De origen nacional y 131 – De origen municipal -
Imputación Presupuestaria: 32.11.00 3.4.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 751/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.-  APRUÉBESE  lo  actuado  por  el  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  respecto  a  la  contratación  del
INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, CUIT Nº 30-50005550-9, con
domicilio en calle San Martín Nº 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, por la suma total de PESOS UN
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON SIETE CENTAVOS ($ 1.939,07), por Seguro de Riesgo de Trabajo con vigencia
desde el día 08/01/2019 hasta el  día 05/03/2019 para personal  contratado por temporada de verano para las Oficinas de
Informes Turísticos, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS,
CUIT Nº 30-50005550-9, con domicilio en calle San Martín Nº 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos,
hasta la suma total de PESOS UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON SIETE CENTAVOS ($ 1.939,07), conforme
Factura Póliza N° 000043608.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo –– Dependencia: CONMIX – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Unidad Ejecutora:
35  –  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  –  Fuente  de  Financiamiento:  131  –  De  origen  municipal  –  Imputación
Presupuestaria: 01.01.00 3.5.4.0 – Primas y gastos de seguros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 752/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.-  APRUÉBESE  lo  actuado  por  el  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  respecto  a  la  contratación  del
INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, CUIT Nº 30-50005550-9, con
domicilio en calle San Martín Nº 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, por la suma total de PESOS UN
MIL OCHO CON DIECIOCHO CENTAVOS ($  1.008,18),  por  Seguro  de Responsabilidad  Civil  con vigencia  desde  el  día
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02/01/2019 hasta el día 09/01/2019, para la “Fiesta del Pescado y el Vino Entrerriano, Edición 2019”, en un todo de acuerdo a
los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS,
CUIT Nº 30-50005550-9, con domicilio en calle San Martín Nº 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos,
hasta  la  suma total  de  PESOS UN MIL OCHO CON DIECIOCHO CENTAVOS ($ 1.008,18),  conforme Factura  Póliza N°
000035165.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo –– Dependencia: CONMIX – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Unidad Ejecutora:
35  –  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  –  Fuente  de  Financiamiento:  131  –  De  origen  municipal  –  Imputación
Presupuestaria: 01.01.00 3.5.4.0 – Primas y gastos de seguros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 753/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo, respecto a la contratación del Proveedor
José Fabián ALFIERI, CUIT Nº 20-16761753-1, con domicilio en calle Juan Lavalle Nº 131 de esta ciudad, para la prestación del
servicio  de  alquiler  de  ochenta  (80)  baños  químicos  con  sus  respectivos  servicios  de  vaciado,  que  serán  colocados  en
diferentes puntos de la ciudad durante el fin de semana largo de carnaval, desde el día 2 de marzo y hasta el día 5 de marzo del
corriente año, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS ($ 367.200,00), conforme lo
expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor José Fabián ALFIERI, CUIT Nº 20-16761753-1, con domicilio en calle Juan Lavalle Nº
131  de  esta  ciudad,  por  la  prestación  del  servicio  descripto  en  el  artículo  precedente,  hasta  la  suma  total  de  PESOS
TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS ($ 367.200,00),  previa presentación de la correspondiente factura y/o
recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo que antecede.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  –  Unidad  Ejecutora:  35  –  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  –  Dependencia:
CONMIX  –  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo –  Fuente  de  Financiamiento:  131  –  De origen  municipal  –  Imputación
Presupuestaria: 01.01.00 3.2.1.0 – Alquiler de edificios y locales.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 754/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Cooperativas, dependiente de la Secretaría del Hábitat, respecto a
la contratación de los servicios de  la Diseñadora Industrial Natalia Carina ECHEVERRÍA, CUIT/CUIL Nº 27-33160231-6, con
domicilio en calle Bernardino Rivadavia N° 1.570 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el
día 30 de junio del  año 2019,  para que preste servicios en el  ámbito de la Dirección de Cooperativas,  dependiente de la
Secretaría mencionada, en proyectos, tareas y organización de la FA.MU.CO., el PRO.MU.VE. y el Polo Cooperativo.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE  a  la  Diseñadora  Industrial  Natalia  Carina  ECHEVERRÍA,  CUIT/CUIL  Nº  27-33160231-6,  con
domicilio  en  calle  Bernardino  Rivadavia  N°  1.570 de esta  ciudad,  hasta  la  suma mensual  de PESOS VEINTIDÓS MIL ($
22.000,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente durante el período comprendido entre el día 1º de
enero del corriente año y el día 30 de junio del año 2019, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de
ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7821/1985.
ARTÍCULO 4°.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110117000 -
Secretaría del Hábitat  - Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Dependencia: DRCOOP – Dirección de Cooperativas -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro municipal – Imputación Presupuestaria: 44.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 755/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por  el  Secretario  del  Hábitat,  Ingeniero  Ricardo J.  DELVECCHIO,  respecto  a la
contratación de los servicios profesionales del Ingeniero Civil Santiago Germán ROMANI, DNI Nº 30.485.756, domiciliado en
calle Bolívar Nº 1.247 de esta ciudad, para que desempeñe tareas inherentes a su profesión en el ámbito de la dependencia
mencionada, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del corriente año, conforme a los
fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Ingeniero Civil Santiago Germán ROMANI, DNI Nº 30.485.756, domiciliado en calle Bolívar Nº
1.247 de esta ciudad, por la prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente, hasta la suma mensual de PESOS
VEINTISÉIS MIL ($ 26.000,00), previa presentación de las  correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de
Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110117000 -
Secretaría  del  Hábitat  -  Unidad Ejecutora:  62  – Conducción  Ejecutiva  Secretaría  del  Hábitat  –  Dependencia:  CONESH –
Conducción  Ejecutiva  Hábitat  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  01.00.00
3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 756/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 18 de febrero del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y  la  Cooperativa  de Trabajo  “CONSTRUIR SEGURO LIMITADA”,  inscripta  en  el  INAES bajo
Matrícula Nº 53.720, el cual se enmarca en el Programa “Mi Barrio Tiene Acceso” y tiene por objeto la provisión de mano de
obra  para  la  construcción  de CIENTO TREINTA METROS LINEALES (130 mtl)  de  cordón cuneta  y  SESENTA METROS
CUADRADOS (60,00 m2) de badenes de hormigón armado en calle Julio A. Roca entre calles Jujuy y La Rioja de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 757/2019.
Expte. Nº 1269/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Hacienda,  sobre  la  obra  efectuada  en  “Puesta  en  Valor,  Refacción  y
Mejoramiento Oficina Desarrollo Frigorífico”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de
mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº  1 – de un monto total de PESOS  CUARENTA Y OCHO MIL ($
48.000,00)-, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Nueva 
Mocoretá 
Ltda.

Pallottini, 
Cristian 
Maximiliano

Presidente 33.799.801

Teresa 
Margalot y 
Río 
Gallegos

“B” 00001-
00000107 $ 45.600,00 Pesos cuarenta y cinco 

mil seiscientos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Nueva Pallottini, Presidente 33.799.801 Teresa “B” 00001- $ 2.400,00 Pesos dos mil 
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Mocoretá 
Ltda.

Cristian 
Maximiliano

Margalot y 
Río 
Gallegos

00000108 cuatrocientos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-La erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110108000  –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.55 3.9.9.0 – Oficina Desarrollo/Frigor - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 758/2019.
Expte. Nº 1285/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada de cordón cuneta y Badenes Barrio C.G.T.
Fray Mocho entre calles 2 de Abril y Juan B. Justo; en calle Fray Mocho entre calles Juan B. Justo y Perito Moreno; en calle
Fray Mocho entre calle Perito Moreno y Boulevard Nicolás Montana; en calle Juan B. Justo entre calle Fray Mocho y TGI
18.713; en calle Perito Moreno entre calle Fray Mocho y TGI 18.713, todas de esta ciudad, a abonar a la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra efectuada, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 6 –
de un monto total de PESOS ONCE MIL VEINTIOCHO CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 11.028,43) -, de acuerdo al
siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los 
Algarrobos 
Ltda.

Olivieri, 
Vicente Daniel Presidente 25.660.923

Carlos 
Cassinelli 
2379

“B” 00002-
00000118 $ 10.477,01

Pesos diez mil 
cuatrocientos 
setenta y siete con
un centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Los 
Algarrobos 
Ltda.

Olivieri, 
Vicente Daniel Presidente 25.660.923

Carlos 
Cassinelli
2379

“B” 00002-
00000119 $ 551,42

Pesos quinientos 
cincuenta y uno 
con cuarenta y 
dos centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.75.55 3.9.9.0 – Obra calle Fray Mocho - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 759/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de  tareas ocasionales de interés
comunitario en las instalaciones del Salón de Usos Múltiples del Barrio “Toto Irigoyen”, durante el período comprendido entre los
días 21 de enero del año 2019 y 20 de febrero del corriente año:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

Ayala, Johanna María 27-33679145-1 $ 1.500,00

Bauer, Luisa Zulma Ramona 27-10647840-1 $ 3.500,00

Cardozo, Luz Pilmaiquén 27-32742197-8 $ 1.500,00

Sciallo, Sara Vanesa 27-30931193-6 $ 1.000,00
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 760/2019.
Expte. Nº 1288/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada de cordón cuneta y badenes en “Mi Barrio
Tiene Acceso”, en la calle Cura Gordillo entre calles De Las Tropas y Rosa Regazzi;  calle Cura Gordillo entre calles Rosa
Regazzi y Blas Parera; calle Rosa Regazzi entre calles Julio Irazusta y Cura Gordillo; calle Rosa Regazzi entre calles Cura
Gordillo y San Carlos; calle Rosa Regazzi entre calles San Carlos y Palavecino, todas de esta ciudad, a abonar a la Cooperativa
de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un
monto  total  de  PESOS  CIENTO  CINCUENTA  Y  SEIS  MIL  CUATROCIENTOS  NOVENTA  Y  CUATRO  CON  VEINTE
CENTAVOS ($ 156.494,20) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representació
n Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Arco Iris Ltda.
Volker, 
César 
Eduardo

Presidente 25.661.081 Montevideo 
N° 948

“B” N°
00002-

00000302
$ 148.669,49

Pesos ciento 
cuarenta y ocho mil 
seiscientos sesenta 
y nueve con 
cuarenta y nueve 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Arco Iris Ltda.
Volker, 
César 
Eduardo

Presidente 25.661.081 Montevideo 
N° 948

“B” N°
00002-

00000303
$ 7.824,71

Pesos siete mil 
ochocientos 
veinticuatro con 
setenta y un centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: COCUPA – Cordón Cuneta y Pavimentos – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.58 3.9.9.0 – Cura Gordillo y Rosa Rega -
Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 761/2019.
Expte. Nº 1287/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en  Primera Etapa Puesta en Valor  y
Refacción  del  Edificio “Jardín Voy  Creciendo”,  ubicado en calle  José M. de  Güemes entre  calles  Dr.  Francisco Troisse y
España, a abonar  a  la  Cooperativa  de  Trabajo que  infra  se  menciona con destino  al  pago  de  mano  de obra,  conforme
Certificado de Avance de Obra Nº  4 – de un monto total  de PESOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE CON ONCE CENTAVOS ($ 50.457,11) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
La 
Primavera 
Ltda.

López, Carlos
Evaristo

Presidente 6.079.328 Colombo Nº 
1636

“B” Nº
00002-

00000067

$ 47.934,25 Pesos cuarenta 
y siete mil 
novecientos 
treinta y cuatro 
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con veinticinco 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La 
Primavera 
Ltda.

López, Carlos
Evaristo Presidente 6.079.328 Colombo Nº 

1636

“B” Nº
00002-

00000068
$ 2.522,86

Pesos dos mil 
quinientos 
veintidós con 
ochenta y seis 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 132 – De origen Provincial - Imputación Presupuestaria: 53.51.53 3.9.9.0 – Mej Jardines Maternales - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 762/2019.
Expte. Nº 1286/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en Segunda Etapa “Paseo del Puerto”, a
abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de
Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE
CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 524.669,66) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Arco Iris Ltda. Volker, César
Eduardo Presidente 25.661.081 Montevideo

Nº 948

“B” Nº
00002-

00000304
$ 498.436,18

Pesos cuatrocientos 
noventa y ocho mil 
cuatrocientos treinta y
seis con dieciocho 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             

Cooperativa Representació
n Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Arco Iris Ltda.
Volker, 
César 
Eduardo

Presidente 25.661.081 Montevideo 
Nº 948

“B” Nº
00002-

00000305
$ 26.233,48

Pesos veintiséis mil 
doscientos treinta y 
tres con cuarenta y 
ocho centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  PASPUB –  Paseos  Públicos  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  –  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 53.75.54 3.9.9.0 – Paseo Costanera del Puert - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 763/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- PÁGUESE a la Señora Irene Haydee FERRARI, CUIT N° 27-20243485-7, con domicilio en calle Adolfo Alsina
N° 436 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS ($ 6.900,00) en concepto de un cristal luneta
trasera del vehículo marca Volkswagen, Modelo Suran, Dominio GDD 626, conforme a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2°.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: DRESPU – Dirección de Espacios Públicos – Unidad Ejecutora: 49 –
Dirección de Espacios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 35.00.00
3.8.4.0 – Multas, recargos y gastos judiciales.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 764/2019.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 4/2019, a la firma “INDU QUÍMICA ARGENTINA SA”, CUIT Nº 30-
70822108-9, con domicilio en Avenida San Martín Nº 3426, 3º Piso, Oficina Nº 302, localidad Florida, Partido de Vicente López, 
Provincia de Buenos Aires y constituido en calle 25 de Mayo Nº 1.525 de esta ciudad, para la adquisición de TREINTA MIL 
(30.000) KILOGRAMOS DE CLORO GASEOSO, a un precio total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA MIL ($ 
1.770.000,00), IVA incluido y demás condiciones de acuerdo a Pliegos.
ARTÍCULO 2º.- El pago se efectuará dentro de los diez (10) días de aprobados los análisis de cada partida, previa conformidad
emitida por la Dirección de Obras Sanitarias y presentación de la Factura correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente a la oferente en su domicilio constituido y
suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: PROD –
Producción - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 37.02.00. 2.5.1.0 – Compuestos
químicos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 765/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Nº 2, confeccionado en fecha 5 de enero del corriente año,
suscripto por el Secretario del Poder Popular, Señor Daniel José VAENA, la Arquitecta María Estefanía RIVAS y la Presidente
de la Cooperativa de Trabajo “LOS PIONEROS LIMITADA” Señora Rosa Aida LISSERI, por la suma total de PESOS TREINTA
MIL ($ 30.000,00).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda procédase a la retención del cinco por ciento (5%) del monto total del Certificado
de Avance de Obra N° 2 - PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00) -, equivalente a la suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS ($
1.500,00), en concepto de constitución de Fondo de Reparo, que deberá ser ingresado a las arcas de la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 3º.-  PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS PIONEROS LIMITADA”, CUIT Nº 30-70871264-3, la suma de
PESOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS ($ 28.500,00), por la provisión de materiales, mano de obra, equipos y herramientas
para refacciones en la fachada del edificio y en la provisión de agua comunitaria en el Sector “A” del “Edificio Plan Alborada”,
ubicado en calle 2 de Abril entre calles Adolfo Alsina y Córdoba, de esta ciudad, en virtud del Proyecto N° 8 de la Zona N° 7
“San  Isidro”,  del  Presupuesto  Participativo  del  año  2018;  debiendo  librarse  el  cheque  correspondiente  a  nombre  de  su
Presidente la Señora Rosa Aida LISSERI, DNI Nº 10.877.427, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de
ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 5º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana - Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva Secretaría del Poder Popular - Dependencia: PARCIU –
Participación Ciudadana - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.57.56 3.9.9.0 –
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 766/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por la suma que se
indica en cada caso, a las personas que infra se mencionan, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario en el
ámbito  del  Área  de  Integración  y  Accesibilidad,  de  la  Dirección  de  Desarrollo  Humano,  dependiente  de  la  Secretaría  de
Desarrollo Social y Salud, durante el período comprendido entre el día 21 de enero del año 2019 y el día 20 de febrero del
corriente año:
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Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Acosta, Brian Emanuel 20-39718287-9 $ 4.000,00
Gebhardt, Susana Mabel 27-13815944-8 $ 4.200,00
Gómez, Elsa Griselda 27-13815244-3 $ 4.000,00
Miranda, Abdias Natanael 20-30466958-7 $ 6.000,00
Muñoz, Luis Alberto 23-08398329-9 $ 2.000,00
Nores, Rocío Alejandra 27-37293774-8 $ 6.000,00
Sánchez, Evangelina Noemí 27-18471043-4 $ 6.000,00
Tabares, Alicia Ester 27-37569178-2 $ 6.000,00
Brantes, Pedro Andrés 20-21679157-7 $ 6.000,00
Gómez, Pedro Agustín 20-16957588-7 $ 1.800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 767/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan, por la suma que se indica en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario
consistentes en limpieza de baños durante las inundaciones en galpones del puerto y plazas, durante el mes de enero del año
2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL MONTO

Risso, Andrea Daniela 27-47550888-8 $ 2.400,00

Rodríguez, Alejandra María José 27-22712658-8 $ 6.000,00

Magallán, Juan Pablo 20-33078532-3 $ 6.000,00

Zapata, María de los Ángeles 27-28349972-9 $ 700,00

Castillo, Ana Ariana Francisca 27-42801653-5 $ 5.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 768/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
febrero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Pequera, Rosario Jorge Luis 20-23352005-6 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
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Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 769/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
febrero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Antúnez, Gastón Germán 20-31112550-9 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 770/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma que allí
se indica, a la persona que a continuación se detalla, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la
Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el período comprendido entre los días 21 de enero del año 2019 y 20 de
febrero del corriente año:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Corti, Claudina 27-22808459-5 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 771/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan y por  la suma que se indica en cada caso,  destinados a solventar  gastos de emergencia habitacional
correspondientes al mes de febrero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Acosta, Celeste Florencia 27-38521876-7 $ 2.500,00

Alonso, Mónica Graciela 27-14933965-0 $ 1.500,00
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Álvarez Giralt, María Eleonora 27-13736903-1 $ 1.500,00

Ancherama, Verónica Romina 27-34350715-7 $ 1.500,00

Ansaldi, Verónica Noemí 27-41267770-1 $ 1.500,00

Antúnez, María Angélica 27-05887031-9 $ 1.500,00

Archaña, Analía Rosalía 27-29061887-3 $ 1.500,00

Archaña, Karina Noelia 27-36318767-1 $ 1.500,00

Arrúa, Johanna Carolina 27-33469602-8 $ 2.000,00

Ayala, Gladis Mabel 27-25657795-5 $ 2.000,00

Barbosa, Eliana Gisela 27-33854931-3 $ 1.500,00

Barrientos, María Celeste 27-46837378-0 $ 2.000,00

Basaldúa, Érico Raúl 20-14013442-3 $ 1.500,00

Basaldúa, María del Carmen 27-12809885-8 $ 2.500,00

Basaldúa, Mariana Raquel 27-28699093-8 $ 1.500,00

Benítez, Carla Lorena 27-34938808-7 $ 2.000,00

Benítez, Silvia Lorena 27-31578601-6 $ 1.500,00

Blanco, Tamara Daniela 27-39554385-2 $ 1.500,00

Borda, Marcelo Mario 20-18639526-4 $ 1.500,00

Braun, Andrea Patricia 27-32025465-0 $ 1.500,00

Brochero, Yésica Anabela 27-35872806-0 $ 1.500,00

Busto, Romina Celeste 27-32014700-5 $ 2.500,00

Cabrera, María Gisela 27-32072139-9 $ 2.500,00

Campoamor, Néstor Ramón 20-16761847-3 $ 1.500,00

Campos, Carina Elizabeth 27-31567177-4 $ 1.500,00

Cándido, Brenda Ana Juliana 27-39740748-4 $ 1.500,00

Carmona, Rafaela Casandra 27-40991554-5 $ 3.000,00

Carneiro, Leticia Fernanda 27-24596710-7 $ 2.000,00

Carrizo, Ana Carina 27-21470555-4 $ 1.500,00

Cepeda, Melina Antonella 27-40790227-6 $ 1.500,00

Cufre, Carlos Alberto 20-10248837-8 $ 1.500,00

De los Santos, María Joaquina 27-29169868-4 $ 2.000,00

Delgado, Daiana Yanina 27-33487173-3 $ 1.500,00

Delgado, María Estela 27-17181635-7 $ 5.000,00

Duarte, Alicia Elizabeth 27-31112948-7 $ 2.000,00

Espejo Caballero, Érika Estefanía 27-31508977-3 $ 1.500,00

Fernández, Juan Alberto 20-12809363-0 $ 2.000,00

Fernández, Patricia Mariana 27-42196968-5 $ 1.500,00

Ferreyra, Adela Beatriz 27-13465135-6 $ 1.500,00

Figueroa, Alba Inés 27-22524908-9 $ 1.500,00

Fuentes, Adela Mónica 27-16610470-5 $ 1.500,00

Gerling, Juan Carlos 20-27213837-1 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 772/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por la suma que se
indica  en  cada  caso,  a  las  personas  que  infra  se  mencionan,  destinados  a  solventar  gastos  de  atención  a  su  salud,
correspondientes al mes de febrero del año 2019:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT Nº IMPORTE

Acosta, Johanna Marina 27-37340650-9 $ 1.000,00

Dorrego, Alberto 20-08592588-2 $ 4.000,00

Eizaga Fernández, Shirley Teresa 27-92346190-1 $ 2.000,00

Figueroa, Mabel Alicia 27-29765656-8 $ 2.000,00

Galop, Lidia Yolanda Fátima 27-12095783-5 $ 1.500,00

Kramer, Noelia Estefanía 27-39029813-2 $ 1.500,00

Laborde, Claudia Noemí 27-18508707-2 $ 2.300,00

Mondragón, Lidia Evangelina 27-28948632-7 $ 1.000,00

Rivero, Élida María José 27-23836061-2 $ 2.000,00

Valiente, Margarita de los Ángeles 27-20945881-6 $ 1.500,00

Zapata, Ramona Ofelia 27-12809821-1 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Conducción Ejecutiva - Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 773/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable no sujeto a rendición,
por la suma que allí se indica, a la persona que a continuación se detalla, destinado a solventar parcialmente los gastos de
asistencia a la Capacitación de Equinoterapia que llevó a cabo el Grupo Tradicional “Los Gauchitos” los días 16 y 17 de febrero
del corriente año, a fin de apoyar su tarea solidaria:
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Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Monzón, Maximiliano Nicolás 20-27813094-1 $ 5.400,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 774/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por
la  suma de  PESOS  QUINCE MIL  ($  15.000,00)  al  “Club  Regatas  Gualeguaychú”,  CUIT  Nº  30-71141019-4,  destinado  a
solventar parcialmente los gastos que demandó la realización del Primer Campus Argentino de Canoa 2019, el cual estuvo a
cargo de los entrenadores nacionales Exequiel RÍOS y Daniel “Piquín” MARTINOVICH y se llevó a cabo entre los días 10 y 15
de febrero del corriente año, de acuerdo a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- El “Club Regatas Gualeguaychú”, deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el
subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo  Social  -  Dependencia:  DEPORT – Deportes – Unidad Ejecutora:  22 – Dir. Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 31.01.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones
cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 775/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
febrero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Romero, Néstor Fabián 20-17459709-0 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 776/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
febrero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Barrios, María Cecilia 27-27467483-6 $ 3.000,00
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 777/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
febrero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Sampallo, Carlos Javier 20-34176957-5 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 778/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,   Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Mayor Carlos Fabián PÉREZ, DNI Nº 21.427.417, con
domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña Nº 26 de esta ciudad, la suma total de PESOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO CON CUARENTA CENTAVOS ($ 9.854,40) por la prestación de servicio de vigilancia y custodia de
carácter  discontinuo para  Servicio  de  Operativo  Control  Urbano  con personal  de  la Dirección  de Tránsito  en  la zona  del
Corsódromo, durante el día 26 de enero del año 2019, conforme Convenio y Anexo adjuntos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito - Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 17.00.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 779/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,   Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Mayor Carlos Fabián PÉREZ, DNI Nº 21.427.417, con
domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña Nº 26 de esta ciudad, la suma total de PESOS ONCE MIL QUINIENTOS
SETENTA Y OCHO CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 11.578,92) por la prestación de servicio de vigilancia y custodia de
carácter  discontinuo para  Servicio  de  Operativo  Control  Urbano  con personal  de  la Dirección  de Tránsito  en  la zona  del
Corsódromo, durante el día 2 de febrero del año 2019, conforme Convenio y Anexo adjuntos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito - Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 17.00.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 780/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- ABÓNESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,  Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, representada por el Comisario Mayor Carlos Fabián PÉREZ, DNI Nº 21.427.417 en su carácter de Jefe de
Policía,  con  domicilio  constituido  en  calle  Roque  Sáenz  Peña  Nº  26,  la  suma  de  PESOS  TREINTA  Y  CUATRO  MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES CON DOCE CENTAVOS ($ 34.983,12)  por  la  prestación  de servicio de  vigilancia  y
custodia en Tesorería Municipal durante el mes de enero del año 2019, conforme Convenio y Anexo adjuntos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110103000-
Secretaría de Economía y Hacienda – Dependencia: TESORE – Tesorería – Unidad Ejecutora: 17 - Tesorería - Fuente de
Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 24.00.00 3.9.3.0. - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 781/2019.
Expte. Nº 1268/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Baldosas de Cemento”,  a abonar a la
Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra
Nº 1 – de un monto total de PESOS SESENTA Y UN MIL ($ 61.000,00)-, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Un Sueño 
Entrerriano  
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén

Presidente 34.479.260 Clavarino y 
Bvard. De León

“B” Nº
00002-

00000556
$ 57.950,00

Pesos cincuenta
y siete mil 
novecientos 
cincuenta.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Un Sueño 
Entrerriano  
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén

Presidente 34.479.260 Clavarino y 
Bvard. De León

“B” Nº
00002-

00000557
$ 3.050,00 Pesos tres mil 

cincuenta.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 2.6.1.0 – Pro.Mu.Ve. – Productos de arcilla y
cerámica - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 782/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 11 de febrero del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú  y  la  Cooperativa  de Trabajo  “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”,  inscripta  en  el  INAES bajo
Matrícula Nº 54.024, el cual tiene por objeto la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al
mantenimiento del espacio verde público en distintas zonas de nuestra ciudad a solicitud de la Dirección de Espacios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 783/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 11 de febrero del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y  la  Cooperativa  de Trabajo  “CONSTRUIR SEGURO LIMITADA”,  inscripta  en  el  INAES bajo
Matrícula Nº 53.720, el cual instrumento se enmarca en el Programa “Mi Barrio Tiene Acceso” y tiene por objeto la provisión de
mano  de  obra  para  la  construcción  de  CUATROCIENTOS TREINTA Y  CINCO CON CUARENTA Y  CUATRO METROS
LINEALES (435,44 mtl) de cordón cuneta y DOSCIENTOS  NOVENTA Y CINCO CON DIECIOCHO METROS CUADRADOS
(295,18 m2) de badenes de hormigón armado en calle Jujuy entre calles Santiago Díaz y Julio A. Roca; calle Jujuy entre calles
Santiago Díaz y 9 de Julio; calle Jujuy entre calles 9 de Julio y Rosario; calle Jujuy entre calles Rosario y San José, todas de
esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 784/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de enero del año 2019 y hasta el día 30 de abril del año 2019, el
contrato a la Señora Mariana Verónica ALURRALDE, DNI Nº 22.994.530, domiciliada en calle Joaquín V. González N° 692 de
esta  ciudad,  quien  cumple tareas  contractuales  consistentes  en atención  y asesoramiento  a los emprendedores  sobre  los
diferentes programas que la Dirección de Producción y Desarrollo Económico se encuentra ejecutando.
ARTÍCULO 2º.- La Señora ALURRALDE, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente
a la suma de PESOS ONCE MIL DOSCIENTOS ($ 11.200,00), debiendo cumplir una carga horaria con dedicación exclusiva en
los días y horarios determinados por la Dirección de Producción y Desarrollo Económico, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 785/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 19 de febrero del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL NUEVO HOGAR LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula
Nº 48.138, para la provisión de herramientas y mano de obra para la ejecución, puesta en valor, refacción y mejoramiento de la
oficina desarrollo frigorífico – segunda etapa. Los trabajos contratados incluyen todos aquellos que sean necesarios para que la
obra resulte completa y de acuerdo a su fin.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 786/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 19 de febrero del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LA PRIMAVERA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
26.067, el cual tiene por objeto la provisión de mano de obra y herramientas para la puesta en valor y refacción del edificio
denominado “JARDÍN VOY CRECIENDO – VILLA MARÍA”, SEGUNDA ETAPA, ubicado en la intersección de calles Martín M.
de Güemes entre Dr. Francisco Troisse y España de esta ciudad.
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 787/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del 1º de marzo del año 2019 y hasta el día 30 de abril del año 2019, el contrato de la
Abogada Carolina Paula SCALENGHE, DNI Nº 22.034.508, domiciliada en calle Bernardino Rivadavia Nº 1.240 de esta ciudad,
quien  presta  tareas  inherentes  a  su  profesión  colaborando  con  asesoramiento  técnico,  legal  y  personal,  contestador  en
domicilio, atención al público en los días y horarios que se ausente la Señora María Marcela VERA, y de notificador AD-HOC en
el ámbito de la Dirección de Personal, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- La Abogada Carolina Paula SCALENGHE percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
correspondiente a la suma de PESOS TRECE MIL ($ 13.000,00) neto por todo concepto, con una carga horaria con dedicación
exclusiva en los días y horarios determinados por la Dirección de Personal, dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 788/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por  el  Secretario  del  Hábitat,  Ingeniero  Ricardo J.  DELVECCHIO,  respecto  a la
contratación de los servicios profesionales de la Arquitecta Brenda Cecilia GRÖTTER, DNI Nº 31.404.278, con retroactividad al
día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del corriente año, para que cumpla tareas de análisis y diagnóstico de la
ciudad,  dentro del  ámbito de la Secretaría  mencionada,  conforme a los fundamentos  expuestos en los considerandos  del
presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE  a la  Arquitecta  Brenda  Cecilia  GRÖTTER,  CUIT  Nº  27-31404278-1,  por  la  prestación  de  los
servicios descriptos en el artículo precedente, hasta la suma mensual de PESOS VEINTE MIL SETECIENTOS ($ 20.700,00) ,
por el período comprendido entre los meses de enero y junio del corriente año, previa presentación de las  correspondientes
facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110117000 -
Secretaría  del  Hábitat  -  Unidad  Ejecutora:  62  –  Conducción  Ejecutiva  Secretaría  del  Hábitat  -  Dependencia:  CONESH –
Conducción  Ejecutiva  Hábitat  - Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro  Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  01.00.00
3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 789/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario consistentes en la organización de las actividades y ciclos mencionados en los considerandos del presente, para la
difusión y promoción por parte de la Dirección de Cultura de las diferentes actividades artístico - culturales en sus distintas
expresiones, correspondientes al período comprendido entre los días 21 de enero del año 2019 y 20 de febrero del corriente
año:
 Telma Liliana TRABA, CUIT/CUIL Nº 27-18099413-6, PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00). 
 Alfredo Enrique PERALTA, CUIT/CUIL Nº 20-10199078-9, PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).
 Renzo Nicolás RETAMOZA, CUIT/CUIL Nº 20-32453943-4, PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).
 Pedro Fabián DUMUNCET, CUIT/CUIL Nº 20-17876134-0, PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).
 Claudia Andrea DUMUNCET, CUIT/CUIL Nº 27-23836022-1, PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).
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 Ángela Imelda GÓMEZ, CUIT/CUIL Nº 27-04186236-5, PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 30.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 790/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,  Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, representada por el Comisario Mayor Carlos Fabián PÉREZ, DNI Nº 21.427.417, con domicilio constituido en
calle  Roque Sáenz  Peña Nº 26 de esta  ciudad,  hasta  la  suma total  de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO CON DIECISEIS CENTAVOS ($ 46.644,16) por la prestación de servicio de vigilancia y custodia en la
Dirección de Cultura – Corsos Populares Matecito, Edición 2019 durante el día 25 de enero del año 2019, conforme Convenio y
Anexo adjuntos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura - Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 30.01.00 3.9.3.0. - Servicios de vigilancia. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 791/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,   Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Mayor Carlos Fabián PÉREZ, DNI Nº 21.427.417, con
domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña Nº 26 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS CINCUENTA Y NUEVE
MIL CIENTO VEINTISEIS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 59.126,40) por la prestación de servicio de vigilancia y custodia
policial de carácter continuo en la Dirección de Tránsito – Custodia y Acompañamiento de Valores y Servicio de Control Urbano
-, sita en calle Justo José de Urquiza N° 1.066 de esta ciudad, durante el mes de enero del año 2019, conforme Convenio y
Anexo adjuntos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito - Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 17.00.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 792/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  PÁGUESE al  Síndico  Carlos  Enrique TEJERA,  CUIT/CUIL  Nº 23-28358733-9,  hasta  la  suma de PESOS
VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO CON DIECINUEVE CENTAVOS ($ 25.225,19),  en concepto de honorarios
regulados en los autos caratulados: “MOLINOS ROSS S.A. S/ QUIEBRA”, que tramita por ante el Juzgado Civil y Comercial Nº
2 de esta ciudad, conforme a los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Doctor Rafael Alejandro ARNOLFI, CUIT/CUIL Nº 20-22837538-1, hasta la suma de PESOS DIEZ
MIL OCHOCIENTOS DIEZ CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 10.810,83) en concepto de honorarios regulados en los
autos caratulados: “MOLINOS ROSS S.A. S/ QUIEBRA”, que tramita por ante el Juzgado Civil y Comercial Nº 2 de esta ciudad,
conforme a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
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ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora: 6 – Dirección de Asuntos Legales – Dependencia: CEDAL – Conducción Ejecutiva
Dirección de Asuntos Legales – Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  20.01.00
3.8.4.0 – Multas, recargos y gastos judiciales.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 793/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra  se  mencionan  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  destinados  a  solventar  gastos  de  subsistencia  familiar
correspondientes al mes de febrero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Kreick, Edgardo Jesús 20-21835429-8 $ 2.500,00

Lapejrusk, Cristina Mabel 27-30062934-8 $ 2.000,00

López Brajus, María de los Ángeles 27-29169935-4 $ 1.500,00

López, Silvia 27-16398230-2 $ 1.000,00

Marsili, Mabel Alejandra 27-16610453-5 $ 1.000,00

Martínez, Severino Rafael 20-22088633-7 $ 1.500,00

Mendieta, Adriana 27-28349642-8 $ 3.000,00

Muñoz, Carmen Mariana 27-36209408-4 $ 1.000,00

Ocampo, Andrea Noemí 23-31411409-4 $ 1.000,00

Ocampo, Joana Delfina 27-40159381-6 $ 1.500,00

Otero María Paula 27-34660645-8 $ 1.500,00

Otero, Zoraida Vanesa 27-27272824-6 $ 2.000,00

Páez Castro, Nilda Martina 27-18291110-6 $ 1.000,00

Palacios, Adriana Agustina 27-16182276-6 $ 1.000,00

Papi, Noelia Mariela 27-29170505-2 $ 1.500,00

Pereyra, Rosa Noemí 27-28349985-0 $ 1.000,00

Pereyra, Stella Maris 27-31875485-9 $ 1.500,00

Pérez, Eugenia Liliana 27-22524843-0 $ 700,00

Pérez, Nélida Mercedes 27-31875365-8 $ 1.000,00

Pérez, Sandra Lorena 27-24187111-3 $ 2.000,00

Petizco, Susana Beatriz 27-17876398-4 $ 1.500,00

Queirolo, Eduardo Ernesto 20-13815845-5 $ 2.000,00

Quiroga, Nora Ester 23-22329947-4 $ 1.000,00

Retamar, Andrea Lorena 24-25266329-7 $ 2.000,00

Rey, Cintia Gabriela 27-32289207-7 $ 3.000,00

Ríos, Rosana Beatriz 27-29765904-4 $ 1.000,00

Roldán, Silvina Isabel 27-17053857-4 $ 2.000,00

Salazar, Celia Virginia 23-06526292-4 $ 1.500,00

Sánchez, Maira Micaela 27-36318398-6 $ 1.000,00

Sánchez, Rosario Beatriz 27-27020928-4 $ 2.000,00

Sandoval, Clara Vanesa 23-27645003-4 $ 2.000,00

Sandoval, Flavia Romina 27-29765590-1 $ 1.000,00
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Santana, María Susana 23-20243900-4 $ 1.000,00

Sosa, Juan Antonio 20-16002338-5 $ 1.500,00

Stefani, Flavia Lorena 23-23174301-4 $ 2.000,00

Velázquez, María Alejandra 27-17593521-0 $ 1.000,00

Verdinelli, Marcela Jacqueline 27-27158250-7 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 794/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en los Jardines Maternales Municipales, dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de
Desarrollo Social y Salud, durante el período comprendido entre los días 21 de enero del corriente año y 20 de febrero del año
2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Abrigo, Martín 20-36104511-5 $ 4.000,00

Capurro, Juan Francisco 20-37564894-7 $ 2.000,00

García, Leslie Abigail 27-42972881-4 $ 1.500,00

Noailles, Manuel 20-35359198-4 $ 3.000,00

Ortiz, Zulma Palmira 27-18797466-1 $ 6.000,00

Soria, Guillermo Damián 20-30156401-6 $ 6.000,00

Terra, Paola Raquel 27-23836335-2 $ 5.000,00

Quinteros, María Belén 27-39157491-5 $ 4.500,00

Castagnani, Nicolás 20-40159166-5 $ 4.000,00

Villarreal, Catriel 20-32453868-3 $ 4.000,00

Domínguez, Lucas Exequiel 20-43414450-8 $ 4.500,00

Quinteros, Lisandra 27-32289132-1 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 28.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 795/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Director de Cooperativas, Profesor Mauricio WEBER, respecto a la contratación
de los servicios profesionales del Técnico Mecánico Leandro Mauricio BOCHATAY, CUIT Nº 20-27604877-6, con domicilio en
calle Adolfo Alsina Nº 491, Departamento 3 de esta ciudad, quien cumple tareas inherentes a su profesión en el ámbito de la
Dirección  mencionada,  desempeñándose  en  proyectos,  tareas  y  organización  de  la  Fábrica  Municipal  Cooperativa
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(FA.MU.CO.), Programa Municipal de Veredas (PRO.MU.VE.), y el Polo Educativo, por el período comprendido entre los meses
de enero y junio del año 2019, conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Técnico Mecánico Leandro Mauricio BOCHATAY, CUIT/CUIL Nº 20-27604877-6 hasta la suma
mensual de PESOS VEINTIDOS MIL ($ 22.000,00), correspondiente al período comprendido entre los meses de enero y junio
del corriente año, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes
facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110117000 –
Secretaría del Hábitat – Dependencia: DRCOOP – Dirección de Cooperativas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 44.00.00 3.4.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 796/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 4 de enero del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “TENONDE LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 53.589, el
cual  tiene por  objeto  la provisión  de mano de obra para  la  colocación  de tablero  eléctrico,  cuarenta  metros (40 mts.)  de
guirnaldas de luces, más la guardia durante el curso de la ejecución del evento y el desmontaje de la instalación, todo esto en
evento  que  impulsa  vuestro  municipio  en  distintos  sectores  de  nuestra  ciudad  durante  treinta  (30)  fechas  seguidas  y
consecutivas, denominado “VERANO ES ARTE EN TU BARRIO”.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 797/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 11 de febrero del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “TENONDE LIMITADA”,  inscripta  en el  INAES bajo Matrícula Nº
53.589,  el cual tiene por objeto la provisión de mano de obra, herramientas y equipos necesarios para la construcción de
trescientas columnas de alumbrado público, construidas en caño estructural de hierro, espesor 3,2 mm. altura total de 7,5 mts.,
terminación esmalte sintético, convertidor antióxido 3 en 1, color gris a través de la Fábrica Municipal Cooperativa (FA.MU.CO)
en el marco de la obra denominada “Proyecto Integral  Hábitat  Suburbio Norte”,  en el marco del  convenio suscripto con el
Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda, Presidencia de la Nación.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 798/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- RATIFÍQUESE  el  Convenio  de  Pago  suscripto  entre  la  Municipalidad  de  San  José  de  Gualeguaychú,
representada por el Vicepresidente Municipal a cargo de Presidencia Municipal, Doctor Jorge Francisco MARADEY, asistido por
el Secretario de Gobierno, Doctor Ignacio José FARFÁN y el Señor Gustavo Osvaldo HADAD, DNI Nº 22.088.522, en fecha 20
de febrero del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Gustavo Osvaldo HADAD, CUIT Nº 20-22088522-5, hasta la suma de PESOS TRECE MIL 
SETECIENTOS VEINTE ($ 13.720,00), en concepto de pago por los daños sufridos en su motovehículo Marca Honda, color azul, Dominio 
815 CFE, por los motivos expresados en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 61 – Dirección de Mantenimiento - Dependencia: DRMNTM –

75



Dirección de Mantenimiento - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.00.00 3.8.4.0 –
Multas, recargos y gastos judiciales.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 799/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por
la suma total de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00), a la Señora Carina María Alejandra GONZÁLEZ, CUIT/CUIL Nº 27-23051642-
7, pagaderos en la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), destinado a solventar parcialmente los gastos que demanda el
funcionamiento del grupo teatral “Tablas”, correspondiente a los meses de enero y febrero del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- La Señora GONZÁLEZ deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio
otorgado en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente
de  Financiamiento:  131  –  De  origen  municipal  –  Imputación  Presupuestaria:  30.01.00  5.1.7.0  –  Transferencias  a  otras
instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 800/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se
menciona a continuación, por la suma que allí se indica, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario consistentes en
locución en el marco del desfile de la Comparsa “Marí-Marí” llevado a cabo en las calles 25 de Mayo y Tomás de Rocamora de
esta ciudad, el día 21 de febrero del corriente año:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Ledesma, Hugo Héctor 20-18589520-4 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 801/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona, por la suma que allí se indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito
de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el período comprendido entre los días 21 de enero del corriente año y 20
de febrero del año 2019:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT Nº IMPORTE

López, Marta Liliana 27-12095677-4 $ 5.000,00

76



ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud  -  Dependencia:  CONEDE – Conducción  Ejecutiva  de  Desarrollo  Social  -  Unidad
Ejecutora: 21 – Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria:
01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 802/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE  la  contratación  de  los  servicios  del  Señor  Francisco  Exequiel  SOSA,  DNI  Nº  33.487.135,
domiciliado en Barrio Hipódromo, Manzana “F”, Casa Nº 6 de esta ciudad, para la prestación de tareas como encargado del
cuidado  y  mantenimiento  del  Centro  Cultural  Gualeguaychú  ubicado  en la  zona  de la  Costanera  Sur  de  nuestra  ciudad,
dependiente de la Dirección de Cultura, durante el período comprendido entre los meses de enero y junio del año 2019. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE  al  Señor  SOSA  en  concepto  de  honorarios  hasta  la  suma  mensual  de  PESOS  ONCE  MIL
SETECIENTOS TREINTA ($ 11.730,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación
de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 30.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 803/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 11 de febrero del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú  y  la  Cooperativa  de Trabajo  “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”,  inscripta  en  el  INAES bajo
Matrícula Nº 54.024, el cual se enmarca en el programa “Mi Barrio Tiene Acceso” y tiene por objeto la provisión de mano de
obra para la construcción de CUATROCIENTOS NOVENTA CON OCHENTA Y CINCO METROS LINEALES (490,85 mtl) de
cordón cuneta y CIENTO VEINTITRÉS CON DIECISÉIS METROS CUADRADOS (123,16 m2) de badenes de hormigón armado
en los siguientes tramos: calle Luciana Ríos entre Acceso General José Gervasio Artigas y Boulevard Pedro Jurado; Boulevard
Pedro Jurado entre calles Eusebio Goldaracena y Luciana Ríos; Boulevard Pedro Jurado entre calle Luciana Ríos y Calle Nº 72,
de esta ciudad, conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 804/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 4 de enero del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.265, el
cual tiene por objeto la provisión de mano de obra y materiales necesarios para la producción del evento impulsado por la
Municipalidad  de  San  José  de  Gualeguaychú  denominado  “CENTRO  COMERCIAL  A  CIELO  ABIERTO”  y  con  ello  la
elaboración de adornos navideños, instalación, conexionado y todo aquello que sea necesario para que la obra resulte completa
y de acuerdo a su fin.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 805/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
febrero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Guilletti, Facundo Nicolás 20-31112891-5 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 806/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a  LICITACIÓN PRIVADA Nº 8/2019,  cuya  APERTURA de OFERTAS se realizará el día  20 de
marzo del año 2019, a las 11:00 HORAS, para la adquisición de DIECISÉIS (16) VOLQUETES de cinco metros cúbicos (5 m3)
de capacidad, nuevos sin uso, que serán utilizados en tareas que realiza la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, hasta el día  20 de
marzo del año 2019, a las 10:00 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL ($ 688.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO ($ 688,00).
ARTÍCULO 5º.-  Por Dirección de Suministros,  procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del
rubro, inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras y Servicios Públicos - Dependencia: CTRECO – Centros de
Transferencia Ecoparque – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 54.52.00 4.3.9.0 -
Equipos varios.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 20/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Luis Ernesto ALFARO, DNI Nº 
7.622.448, contra la sentencia del Juez de Faltas dictada en fecha de 19 de diciembre del año 2018, la que se confirma 
conforme a los considerandos de la presente.
ARTICULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Luis Ernesto ALFARO de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º.- Cumplido, vuelva al Juzgado de Faltas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 21/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-  NO HACER LUGAR al  Recurso de Apelación  interpuesto  por  el  Señor  Jorge Eduardo PAGANO,  DNI Nº
10.200.092, contra la sentencia del Juez de Faltas de fecha de 30 de enero del año 2019, la que se confirma, conforme a los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Jorge Eduardo PAGANO de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º.- Cumplido, vuelva al Juzgado de Faltas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 22/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-  NO HACER LUGAR al Recurso de Revocatoria interpuesto por la agente Julia María DELMAGRO, DNI Nº
13.593.323 contra el Decreto Nº 145/2019 emitido por el Departamento Ejecutivo Municipal en fecha 17 de enero del corriente
año.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE la presente a la agente Julia María DELMAGRO, DNI Nº 13.593.323, con copia.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 23/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Néstor Mario MOUSSOU, DNI Nº 
5.883.521, contra la sentencia del Juez de Faltas de fecha 15 de junio de 2018, la que se confirma.
ARTICULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Néstor Mario MOUSSOU, de la presente Resolución. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido pasen las actuaciones al Juzgado de Faltas Municipal.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 24/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-  NO HACER LUGAR  al  Recurso de  Apelación  interpuesto  por  el  Señor  Ernesto  Alfredo  GUIDO,  DNI  Nº
14.020.034, contra la sentencia del Juez de Faltas de fecha 8 de febrero de 2019, la que se confirma.
ARTICULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Ernesto Alfredo GUIDO, de la presente resolución. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido pasen las actuaciones al Juzgado de Faltas Municipal.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 25/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.-  NO HACER LUGAR al  Recurso de Apelación  interpuesto  por  el  Señor  Mario Edgardo CABROL, DNI  Nº
10.190.557, contra la sentencia del Juez de Faltas de fecha de 28 de enero de 2019, la que se confirma, conforme a los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Mario Edgardo CABROL de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º.- Cumplido, vuelva al Juzgado de Faltas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JORGE FRANCISCO MARADEY. Vicepresidente Municipal a/c Presidencia Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN.
Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 26/2019.
Expte. Nº 189/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la inscripción como Arquitecto en el Registro Municipal de Profesionales de la Dirección de Obras
Privadas de esta Municipalidad, al Señor Leandro Ariel MAZZOLA, DNI Nº 29.397.317, domiciliado en calle Chacabuco Nº 19
de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 27/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR a lo requerido por la Señora Beatriz DELFINO, DNI Nº 5.973.810, quien solicita se inscriba a
su favor, sin perjuicio de terceros, la titularidad de la concesión del Nicho N° 117, Fila 4, Sección “A”, Galería 5, Legajo Nº 277.
ARTÍCULO 2º.-  Por Administración del Cementerio Norte Municipal, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo
pago de la tasa de derechos que correspondieren, a favor de la Señora Beatriz DELFINO, DNI Nº 5.973.810, con domicilio en el
Boulevard Antonio Daneri Nº 744, de esta ciudad, la titularidad de la concesión del Nicho N° 117, Fila 4, Sección “A”, Galería 5,
Legajo Nº 277.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 28/2019.
Expte. Nº 202/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la inscripción como Arquitecto en el Registro Municipal de Profesionales de la Dirección de Obras
Privadas de esta Municipalidad, al Señor Juan CHARADÍA, DNI Nº 33.740.491, domiciliado en calle Roque Sáenz Peña Nº 245
de la ciudad de Urdinarrain, provincia de Entre Ríos. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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